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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO FEDERAL 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia de fecha 4 de febrero de 1999, dic
tada por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos al juicio SUCESORIO -
AGRRIO, suscitado en el poblado denominado NCPE CACALOAPAN, Municipio 
de HUASCA DE OCAMPO, Estado de Hidalgo, dentro del expediente número -
010/98-14: 

S E R E S U E l V E 
DISTRITO 14 

"PRIMERO.- Quedó probada la acción 
"dicación de derechos agrarios por sucesión, 
"TORIBIO .ARISTA VARGAS, atento a lo expuesto 
"CERO y CUARTO de la presente sentencia. 

de reconocimiento y adju
en favor de CRESCENCIO -

en los considerandos TER-

''SEGUNDO.- Se reconocen y adjudican los derechos agrarios 
"del titular PABLO ARIST.I\ MENDOZA, del poblado denominado NCPE C.L\CALOA 
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2 PERIODICO OFICIAL 8 de Marzo de 1999. 

"PAN, Municipio de HUASCA DE OCAMPO, Estado de Hidalgo, amparados con 
"los certificados parcelario número 70062 y de derechos sobre tierras 
"de uso común número 28193, en favor de CRESCENCIO TORIBIO ARISTA VAR
"GAS, a_ quien se le deben expedir los certificados correspondientes. 

"TERCERO.- Por fallecimiento del titular de los derechos - -
"agrarios PABLO ARIST.I\ MENDOZA, del poblado denominado NCPE CACALOAPAN, 
"Municipio de HUASCA DE OCAMPO, Estado de Hidalgo, cancélense sus cer- · 
''tificados parcelario número 70062 y el de derechos sobre tierras de -
"uso común número 28193. 

"CUARTO.- Rem!tase copia certificada de esta resolución al -
"Registro Agrario Nacional en el ~stado de Hidalgo, oara aue previo pa 
"go de derechos, se dé cumplimiento a lo establecido en los artículos 
"148 y 152 de la Ley Agraria, inscribiéndose el presente fallo y se -
"expidan los certificados correspondientes en favor de CRESCENCIO TORI 
"BID ARISTA VARGAS, asimismo, se cancelen los certificados parcelario 
"número 70052 y el de derechos sobre tierras de uso común número 28193, 
"que pertenecían al extinto ejidatario PABLO ARISTA MENDOZA. 

"QUINTO.-. Comuníquese el presente fallo al Comisariado Ej í-
"dal del poblado que nos ocupa, para que en términos del·artículo 22 -
"de la Ley /\graria, realice la inscripción de CRESCENCIO TORrnro ARIS_
"TA VARG.l\S, en el Libro de Registro del Ejido. 

"SEXTO.- Publíquense los puntos resolutivos de la presente -
"sentencia en el Periódico Oficial del Gob.ierno del Estado, y en los -
"Estrados de este Tribunal Agrario. 

"SEPTIMO.- Notifíquese personalmente esta sentencia a la pa.!:_ 
"te prmnovente, y en su oportunidad, archivese este expediente como -
"asunto totalmente concluido.- Cúmplase. 

AS I lo resolvió y firma la ciudadana UCENCIADA JOSEFINA 
LASTIRI VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Déci
mo Cuarto Distrito, con sede en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado -
de Hidalgo, an e su Secretario de Acuerdos, LICENCIADO JORGE PA A 
SALAZAR, quien autoriza y da fe. 

. TRI BU NAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia del 20 de enero de 1999, dictada por el 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 

. jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos al JUICIO SUCESORIO AGRARIO, 
del expediente núm. 28/98-14 correspondiente al poblado denominado, SAN 
PEDRO HUIXOTITLA, Municipio de MINERAL DEL MONTE, Estado de Hidalgo . 

RESUELVE 

"PRIMERO.- Ha procedido la Vía Agraria intentada. DISTRITO 14 

"SEGUNDO.- La parte aclara de nombre CANDELARIA MONCAYO 
"AMADOR, demostró los extremos de su acción de acuerdo a los razonamientos 
"lógico-jurídicos vertidos en el Considerando que antecede. 

"TERCERO.- Se le reconocen y adjudican derechos agrarios del finado 
"RAMON MONTIEL LEON quien fuera ejidatario _del Poblado de SAN PEDRO 
"HUIXOTITLA, Municipio de MINERAL DEL MONTE, Estado de Hidalgo, 
"amparados con el Certificado de Derechos Agrarios número 3247611 en favor de 
"su hijo CLAUDIO MONTIEL MONCAYO. 
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8 de Marzo de 1999. PERIODICO OFICIAL 

"CUARTO.- Proceda el Registro Agrario Nacional en esta Entidad 
"Federativa a la cancelación del Certificado de Derechos Agrarios número 
"3247611 . y expídase en favor de CLAUDIO MONTIEL MONCA.YO nuevo 
"certificado como ejidatario legalmente reconocido del Poblado que nos ocupa. 

"QUINTO.- Remítase copia certificada de esta resolución al Registro 
"Agrafia Nacional, para que previo pago de derechos se dé cumplimiento a lo 
"establecido en los artículos 148 y 152 de la Ley Agraria, inscribiéndose el 
"presente fallo. 

"SEXTO.- La presente resolución, sirve como título· supletorio y hace 
"prueba plena para acreditar la calidad de ejidatario beneficiado a CLAUDIO 
"MONTIEL MONCAYO . 

. ''SEPTIMO.- Publíquense los puntos resolutivos de la presente 
"sentencia en el Periódico Oficial. del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 
''Estrados de este Tribunal Agrario. · 

'·'OCTAVO.- Comuníquese el presente fallo al Comisariado Ejidal del 
- "Poblado que nos ocupa para que en términos del artículo 22 de.la Ley Agraria, 

"realice la inscripción de CLAUDIO MONTIEL MONCAYO en el Libro de Registro 
"del Ejido. 

"NOVENO.- Previas las anotaciones que se hagan en el Libro de Gobierno, 
"Informática y Estadística, en su oportunidad archívese el presente expediente 
"como asunto totalmente resuelto y concluido. 

"DECIMO.- Notifíquese y cúmplase. 

A S 1 lo resolvió y firma la ciudadana Licenciada JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito 
con sede en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, ante su Secretario 
de Acuerdos, Li . nciado JORGE PANIAGUA SALAZAR, quien autoriza y d 

3 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia de fecha 11 de febrero de 1999, dic
tada por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con -
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos al juicio SUCESORIO -
AGRARIO, suscitado en el poblado denominado NOPALA DE VILLAGRAN, Munici 
pio de NOPALA DE VILU\GRAN, Estado de Hidalgo, dentro del expediente-:: 

DISTRITO 14 

No. 178/98-14. 

S E R E S U E L V E : 

"PRIMERO.- Quedó probada la acción de reconocimiento y adjudJ:. 
''cación de derechos agrarios por sucesión en favor de ATILANO HERNANDEZ 
"RAMIREZ, atento a lo expuesto en los considerandos TERCERO y CUARTO de 
"la presente resolución. 

"SEGUNDO.- Se reconocen y adjudican los derechos agrarios del 
"titular ATILANO HERNANDEZ URIBE, del poblado denominado NOPAlA DE VI
"LLAGRl\N, Municipio de NOPALA DE VILLAGRAN, Estado de Hidalgo, ampara-
"dos con los certificados parcelario número 54261, y de derechos sobre 
"tierras de uso común número 21254, mismos que sustituyen al certifica
"do de derechos agrarios número 3947060, en favor de ATILANO HERNANOEZ 
"RAMIREZ, a quien se le·deben expedir los certificados correspondientes. 
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4 PERIODICO.OFICIAL 8 de Marzo de 1999. 

"TERCERO.- Por fallecimiento del titular de los derechos agra 
"rios ATILANO HERNANDEZ URIBE, del poblado denominado NOPALA DE VILLA
"GRAN, Municipio de NOPAL.I\ DE VILLAGRAN, Estado de Hidalgo, cancélense 
"sus certificados parcelario número 54261, y el de derechos sobre tie-
"rras de uso común número 21254. 

''CUARTO.~ Remltase copia certificada de esta resolución al -
"Registro Agrario Nacional, para que previo paqo de derechos se dé -
"cumolimiento a lo establecido en los artículos 148 y 152 de la Ley - -
"Agraria, inscribié~ose el presente fallo y se expidan los certifica
"dos correspondientes en favor de .1\ TI LANO HERNANDEZ RAM! REZ; asimismo, 
"se cancelen los certificados parcelario número 54261, ye! de derechos 
"sobre tierras de uso común número 21264, que perteneclan al extinto -
"ej idatario ATILANO HERNANDEZ URIBE. 

"QUINTO.- Comunlquese el presente fallo al Comisariado Ejidal 
"del poblado que nos ocupa, para que en términos del articulo 22 de la 
"lcey Agraria, realice la inscripción de ATILANO HERNANDEZ RAMIREZ, en -
''el Libro de Registro del Ejido. 

"SEXTO.- Publlquense los puntos resolutivos de la presente -
"sentencia en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo,
''y en los estrados de este Tribunal Agrario. 

"SEPTIMO.- Notifíquese personalmente esta sentencia a la par
"te promovente y en su oportunidad archívese este expediente como asun
"to totalmente concluido.- Cúmplase.-

AS I lo resolvió y firma la ciudadana LICENCIADA JOSEFINA -
LASTIRI VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo 
Cuarto Distrito, con sede en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de -
Hidalgo, a te su Secretario de Acuerdos, LICENCIADO JORGE P~~-~ 
lAR, q,ieo <olccia y dó fe.- . p 

Puntos resolutivos de la sentencia del 26 de enero de .1999, dictada por el 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DEClMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos al JUICIO SUCESORIO AGRARIO, 
del expediente núm. 263/98-14 correspondiente al pÓblado denominado, SAN 
ANTONIO TECOCOMULCO TRES CABEZAS, Municipio de CUAUTEPEC, 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Estado de Hidalgo. RESUELVE 

"PRIMERO.- El promovente PEDRO CASTILLO REYES, del Poblado que 
"nos ocupa, probó su acción de reconocimiento y adjudicación de derechos 
"agrarios por sucesión, atento a lo expuesto en los considerandos TERCERO y 

DISTRITO 14 

"CUARTO de la presente sentencia. · 

"SEGUNDO.- Se reconocen y adjudican los derechos agrarios de la titular 
"MARIA DE LOS REMEDIOS REYES FRANCO, del Poblado que nos ocupa, 
"amparados con el certificado de derechos agrarios número 3636069, en favor de 
"PEDRO CASTILLO REYES,' a quien se le debe expedir el certificado 
"correspondiente, por lo expuesto y razonado en los considerandos TERCERO y 
"CUARTO de esta sentencia. 
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"TERCERO.- Por fallecimiento de la titular de los derechos agrarios 
"MARIA DE LOS REMEDIOS REYES FRANCO, del Poblado que nos ocupa, 
"cancélese su certificado de derechos agrarios número 3636069. 

"CUARTO.- Remítase copia certificada de esta resolución al Registro 
"Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé cumplimiento a lo 
"establecido en los artículos 148 y 152 de la Ley Agraria, inscribiéndose el 
"presente fallo, así como se expida el correspondiente certificado a PEDRO 
... CASTILLO REYES, y se cancele el certificado de derechos agrarios número 
"3636069, que pertenecía a la extinta ejidataria MARIA DE LOS REMEDIOS 
"REYES FRANCO. 

"QUINTO.-La presente resolución sirve ·como titulo supletorio y hace 
"prueba plena para acreditar la calidad de ejidatario beneficiado a PEDRO 
"CASTILLO REYES. 

"SEXTO.- Comuníquese el presente fallo al Comisariado Ejidal del Poblado 
"que nos ocupa para que en términos del artículo 22.de la Ley Agraria,. 
"realice la inscripción de PEDRO CASTILLO REYES en el Libro de Registro del 
"Ejido. 

"SEPTIMO.- Publíquense los puntos resolutivos de la presente sentencia en 
"el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los Estrados de este 
"Tribunal Agrario. 

"OCTAVO.- Notifíquese personalmente esta sentencia a .la parte 
"promovente y al Comisariado Ejidal del poblado que nos ocupa, y en su 
"oportunidad archívese este expediente como asunto totalmente concluido.
"Cúmplase. 

A S 1 lo resolvió y firma la ciudadana Licenciada JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito 
con sede en la ciudad de E'achuca de Soto, Estado de Hidalgo, ante su Secreta( 
de Acuerdos, Licenciado ~ORGE PANIAGUA SALAZAR, quien autoriza y 

- .-

5 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia.del 10 de Febrero de 1999, dictada 
aor el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO C~ARTO DISTRITO, con juris
dicción en el Estado de Hidalgo, relativos al juicio SUCESORIO AGRARIO, 
del exoediente número 272/98-14 corresoondiente al poblado denominado 
TIZAYUCA, Municipi<J de Tizayuca, Estado de Hidalgo. 

DISTRITO 14 · S E R E S U E L V E 

"PRIMERO.- El promovente CARLOS MARQUEZ JIMENEZ, del ooblado denom_i 
."nado TIZAYUCA, Municipio de TIZAYUCA, Estado de Hidalgo, probó su ac
"dón de reconocimiento y adjudicación de derechos agrarios oor sucesión 
"atento a lo exouesto en los conciderandos TERCERO y CUARTO de la oresen-
11tP sP.nt.~nc i a. 

"SEGUNDO.- Se reconocen y adjudican los derechos agrarios del titu-
"lar ARRAHAM MARílUFl GílN7AI Fl. del poblado denrn:¡Jinaao TT7AYllC:A. Munici
" pi o de TT 7 AYll[ A. Estado de H ida 1 go, en favor de MAR l A GllAílAU IPE MAROIJ E7 
"GílMF7. 
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6 PERIODICO OFICIAL 8 de Marzo de 1999. 

"TERCERO.- Por fallecimiento del titular de los derechos agrarios -
" A8RAHAM MARQUEZ GONZALEZ,del poblado denominado T!ZAYUCA, Municioio de 
"TEMUCA, Estado de Hidalgo, cáncelese su certificado de derechos agra
"rios número 3763441. 

"CUARTO.- Remítase copia certificada cíe esta resolución al Re.qistro 
"Agrario Nacional dé.esta entidad federativa, para que previo oac¡o de de 
"rechos se dé cumolimiento a lo establecido en los artículos 148 y 152-=
"de la Ley Agraria, inscribiéndose el oresente fa! lo, así como se expida 
"el correspoodiente certificado en favor de MARIA GUADALUPE MARQUEZ r:rMEZ, 
"como ejidataria legalmente reconocida del ooblado de TEAYUCA, Estado -
"de Hidalgo. 

"QUINTO.- Comuniquese el presente fallo al Comisariado Ejidal del -
"poblado que nos ocupa, para que en términos del artículo 22 de la Ley A 
"graria realice la inscripción de MARIA GUADALUPE MARQUEZ GOMEZ, en el -
''Libro del Registro del Ejido. 

''SEXTO.- Publfquense los puntos resolutivos de la presente senten-
'~ia en el Periodico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 
"Estrados de este Tribunal Agrario, 

''SEPTIMO.- Notifiquese person~lmente esta sentencia a la parte pro
"movente y al Comisariado Ejidal del poblado que nos ocupa, y en su ooor 
''tunidad archívese este expediente co~o asunto totalmente concluido: -

"OCTAVO.- Notifíquese y Cúmplase 

A S 1 lo resolvió la ciudadana Licenciada JOSEFINA LASTIRI VILLANUE 
VA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distritó 
con sede en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, ante su Se
cretario de Acue dos JORGE PANIAGUA SALAZAR, quien autoriza y da fe 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia de fecha 20 de enero de 1999, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEI_ DECIMO CUARTO DISTRTTO, con juris-
dicción en el Estado de Hidalgo, relativos al juicio SUCESORIO AGRARIO, 
suscitado en el poblado denominado TEPEAPULCO, Municipio de TEPEAPULCO, 
Estado de Hidalgo, dentro del expediente número 332/98-14. 

S E R E S U E L V E : 

DISTRITO 14 "PRIMERO.- Quedó probada la acción de reconocimiento y adjudi
"cación de derechos agrarios por sucesión, en favor de JOSE LUIS C.l\Mi\RI
"LLO RODRIGUEZ, atento a io exouesto en los considerandos TERCERO y CUA.~ 
"TO de la presente sentencia. 

''SEGUNDO.- Se reconocen y adjudican .los derechos agrarios del 
"titular .l\LFONSO CAMARILLO OLIVARES, del poblado denominado TEPEAPULCO, 
"Municipio de TEPAPULCO, Estado de Hidalgo, amparados con el certificado 
"de derechos agrarios número 3528609, en favor de JOSE LUIS CAMARILLO -
"RODRIGUEZ, a quien se le debe expedir su certificado correspondiente, -
"oor lo expuesto y razonado en los considerandos TERCERO y CUARTO de es
"ta resolución. 
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"TERCERO.- Por fallecimiento del titular de los derechos agra
"rios ALFONSO CAMARILLO OLIVARES, del poblado denominado TEPEAPUl_CO, Mu_
"nicipio de TEPEAPULCO, Estado de Hidalgo, cancélese su certificado de -
"derechos agrarios número 3528609. 

"CUARTO.- Remitase copia certificada de esta resolución al Re
"gistro .Agrario Nacional, para que previo pago de derechos _se dé cumpli
"miento a lo establecido en los artículos 148 y 152 de la Ley Agraria, -
"inscribiéndose el presente fallo y se expida el certificado correspon-
"diente en favor de JOSE LUIS CAM.ARILLO RODRIGUEZ, asimismo, se cancele 
"el certificado de dere1:hos agrarios número 3528609, que pertenecía al -
"finado ej idatario ALFONSO CAMARILLO OLIVARES. 

"QUINTO.- Comuniquese el presente fallo al Comisariado Ejidal 
"del poblado que nos ocupa, para que en términos del artículo 22 de la -
"Ley Agraria, realice .la inscripción de JOSE LUIS CAMARILLO RODR!GUEZ, -
"en el Libro de Registro del Ejido. 

"SEXTO.- Publíquense los puntos resolutivos de la presente sen 
"tencia en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, -y -
"en los estrados _de este Tribunal Agrario. 

"SEPTIMO.- Notifiquese ·personalmente esta sentencia a la parte 
''promovente, y en su oportunidad archivese 9ste expediente como asunto -
"totalmente concluido.- Cúmplase. 

AS I lo resolvió y firma de ciudadana LICENCrnDA JOSEFINA -
LASTIRI VIlLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario, del Décimo 
Cuarto Distr"to, con sede en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hi-
dalgo, ante u Secretari_o de Acuerdos, Licenc i acfo JORGE PANIAGUA AZAR, 
quien autori y ~a fe.-

7 

DISTRITO 14 

Puntos Resolutiv·os de la Sentencia de fecha 25 veintinco de -
enero de 1999 mil novecientos noventa y nue~e. dictada por -
este Honorable Tribunal Unitario Agrario del Distrito Décimo
Cu~rto, con sede en la Ciudad de Pachuca·~e Soto, Estado de -
Hidalgo, dehtro del expedien~e No. 348/98-14, relativo al - -
Juicio SUCESORIO AGRARIO, pertene~iente al Ejido del Poblado
denominado SANTIAGO TLAUTLA, Municipio de TEPEJI DEL RIO DE -
OCAMPO~ Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Agrar.ia intentada. 

SEGUNDO.- La parte actora de nombre CONCEPCION CHA
VARRIA GODINEZ demostró los extremos de su acción de acuerdo
ª los razonamie'ntos 'lógico-jurídicos vertidos en el Conside -
randa que antecede. 
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8 PERIODICO OFICIAL 8 de Marzo de 1999. 

TERCERO.- Se le reconocen derechos agrarios a CON -
CEPCION CHAVARRIA GODINEZ sobre la parcela ejidal que perte -
neció a la extinta ejidataria noMITILA GODINEZ GONZALEZ del -
Poblado denominado SANTIAGO TLAUTLA, Municipio de TEPEJI DEL
RIO DE OCAMPO, Estado de Hidalgo. 

CUARTO.- Proceda el Registro Agrario Nacional de ~
-esta Entidad Federativa, a la cancelación del Certificado 
de Derechos Agrarios Número (3122706 a nombre de DOMITILA 
GODINEZ GONZALEZ y en su lugar expídase nuevo Certificado 
en favor de CONCEPCION CHAVARRIA GODINEZ, como ejidataria 
legalmente reconocida del citado poblado. 

QUINTO.- La presente Resolución sirve como título -
supletorio y hace prueba plena para acreditar la calidad de-
ejidataria beneficiada a CONCEPCION CHAVARRIA GODINEZ. 

SEXTO.- Inscríbase la presente en el Registro Agra
rio Nacional de esta Entidad Federativa. para que surta sus -
efectos legal~s conducentes, previo pago de derechos corres -
pondiente. 

SEPTIMO.- Se ordena al Comisariado Ejidal del po 
blado en m~rito, proceda en t~rminos del articulo 2~ y dem6s
relativos aplicables de la Ley Agraria, a realizar la ins - -
cripción de la promovente en ·el Libro de Registro del Ejido. 

OCTAVO.- Publíquense los Puntos Resolutivos de la -
presente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de -
Hidalgo, y fíjense en los estrados de este Organo Jurisdic 
cional. 

NOVENO.- Previas las anotaciones que se hagan en el 
Libro de Gobierno, Inform6tica y Estadística archivese el 
presente expediente como asunto resuelto y totalmente con - -
cluido. 

DECIMO.- Notifíquese y Cúmplase. 

A S I L.O RESOLVIO Y FIRMO LA CIUDADANA MAGIS
TRADA LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, TITULAR DE ESTE -
HONORABLE TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO DECIMO CUARTO,
CON SEDE EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, - -
QUIEN ACTUA LEGALMENTE CON SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO --
JORGE PANIAGUA SALAZAR, QUE AUTORIZA Y DA FE. -----------Doc
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8 de Marzo de 1999. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 9 

Puntos resolutivos de la sentencia del 8 de febrero de 1999, dictada por 
el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO, 
relativos - a la CONTROVERSIA, del expediente núm. 390/98-14, 
correspondiente al poblado de SAN BARTOLOME DOXEY, Municipio de 
TLAXCOAPAN, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.- Ha procedido la prescripción que en vía de controversia, 

"demando LUIS TOVAR PEREZ a CARLOS .PEDRAZA PEREZ. 

"SEGUNDO. -Se declara que LUIS TOVAR PEREZ adquirido los 

"derechos agrarios sobre la parcela cuya ubicación medidas y colindancias 

"han quedado identificadas en el resultando primero, amparada con el 

"certificado de derechos agrarios 1684456 a nombre de CARLOS 

"PEDRAZA PEREZ, por las razones expuestas en el considerando III de la 

"presente resolución. 

"TERCERO. -En consecuencia de lo anterior se ordena la cancelación 

"del certificado de · derechos agrarios 1684456 a nombre de CARLOS 

"PEDRAZA PEREZ así como su inscripción respectiva, debiendo -

"inscribirse . en su lugar a LUIS TOVAR PEREZ expidiéndole su 

"certificado correspondiente. 

"CUARTO. - Notifíquese el presente fallo al Comisariado Ejidal del 

"pob)ado respectivo, para que proceda a realizar la anotación de los datos 

"de identificación del promovente como nuevo ejidatario, en el libro 

"correspondiente, con fundamento en el artículo 22 de la ley Agra.ria, y 

"para los efectos a que se contrae el artículo 33 fracción II, del mismo 

"dispositivo legal, y en - su oportunidad archívese este· expediente como 

"asunto totalmente concluido. 

"QUINTO. -Publíquense los puntos resolutivos de la presente en el 

"Periódico _Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y en los estrados 

"de este Tribunal. 

"SEXTO. -Notifíquese personalmente y Cúmplase. 

- - -A s I lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 

VILLANUEVA, Magistrada del Tribunnl Unitario Agrario del Distrito 

Décimo Cuarto con sede en la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de 

Hidalgo, ante su 

SALAZ AR.' que 

secretario de Acuerdos, LICENCIADO JORGE PANIAGUA 

fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 8 de Marzo de 1999. 

Puntos resolutivos de la sentencia del quince de febrero de 1999, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO' 
relativo al juicio SUCESORIO AGRARIO, del expediente núm. 563/98-14, 
correspondiente al Ejido de CAXUXI, Municipio de SAN SALVADOR, 
Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E 

"PRIMERO.- La c. IGNACIA VARGAS ISIDRO/ probó los elementos 

"constitutivos de su· acción. 

"SEGUNDO.- Se le reconocen y adjudican a IGNACIA VARGAS 

"ISIDRO, los derechos que correspondieron al de cujus LUIS TORIBIO 

"MONROY del ejido de CAXUXI, Municipio de SAN SALVADOR, Estado 

"de HIDALGO, a quien deberá expedírsele sus correspondientes 

"c ert1ficados y cancelar consecuentemente los Certificados Parcelarios 

·"000000041937 y 000000041940. 

"TERCERO.- Remítase copia certificada de la presente resolución al 

"Registro Agrario Nacional, para que dé cumplimiento a lo ordenado, 

"previo pago de los derechos que dicha Dependencia de acuerdo a su 

"Reglamento imponga. 

"CUARTO. -Notifíquese el presente fallo al Comisariado Ejidal del 

"ejido respectivo, para que proceda a realizar la anotación de los datos 

"de identificación de la promovente como nueva ejidataria, en el libro 

"correspondiente, con fundamento en el articulo 22 de la l...ey Agraria, y 

"para los efectos a que se contrae el articulo 33 fracción II, del 

"mismo dispositivo legal, y en su oportunidad archívese este expediente 

"como asunto totalmente concluido. 

"QUINTO.- Publiquense los puntos resolutivos de la presente en el 

"Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en los estrados d(! este 

"Tribunal. 

"SEXTO.- Cúmplase. 

-A S I lo resolvió y firma la C. LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 

VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 

Décimo Cuarto con sede en la Ciudad de Pachuca de ·Soto, Estado de 

Hidalgo, ante su secretario de Acuerdos, Licencia,Io JORGE PANIAGUA 

---------------~ -;.¿- -
df 
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8 de Marzo de 1999. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 11 

Puntos resolutivos de l_a senteneia del 28 de enero de 1999, dictada por el TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO, con jurisdicción en ·el 
Estado de Hidalgo, relativos al JUICIO SUCESORIO AGRARIO, del expediente núm. 
941/97-14 correspondiente ·al poblado denominado TOLCAYUCA, Municipio de 
TOLCAYUCA, Estado de l:-lidalgo. 

SE RESUELVE. 
"PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada. 

"SEGUNDO.- La parte aclara de nombre LEONOR HERNÁNDEZ CASASOLA 
"demostró los extremos de su acción de acuerdo a los razonamiei:itos lógico-jurídicos 
"vertidos en el Considerando que antecede. 

"TERCERO.- Se le reconocen derechos agrarios a LEONOR HERNÁNDEZ 
"CASASOLA sobre los bienes que pertenecieron al extinto ejidafario GABRIEL 
"GUTIÉRREZ del poblado de TOLCAYUCA, Municipio de TOLCAYUCA, Estado de 
"Hidalgo, y en su calidad de cónyuge supérstite. 

"CUARTO.- Proceda el Registro Agrario Naciooal de esta Entidad Federativa, a 
"la cancelación del Certificado de Derechos Agrarios número (2141281) a nombre del 
"extinto GABRIEL LEONAR GUTIÉRREZ, y expídase nuevo certificado en favor de 
"LEONOR· HERNÁNDEZ CASASOLA como ejidataria legalmente reconocida del 
"poblado de Tolcayuca, Municipio de Tolcayuca, Estado de Hidalgo. 

"QUINTO.- La presente Resolución sirve como título supletorio y hace prueba 
"plena para acreditar la calidad de ejidataria beneficiada a LEONOR HERNÁNDEZ 
"CASASOLA. 

"SEXTO.- Inscríbase la presente en el Registro Agrario Nacional de esta 
"Entidad Federativa, para los efectos legales conducentes, previo pago de derechos 
"correspondiente. 

"SÉPTIMO.- Publíquense los Puntos Resolutivos de la misma en el Periódico 
"Oficial del Gobierno del Estadá de Hidalgo, y fíjense en los estrados de este Órgano 
"Jurisdiccional. 

"OCTAVO.- Se ordena al Comisariado Ejidal del Poblado de TOLCAYUCA, 
"Municipio de TOLCA YUCA, Estado de Hidalgo, proceda en términos del artículo 22 y 
"demás relativos aplicables de la Ley Agraria en vigor, a realizar la inscripción de la 
"parte promovente en el Libro de Registro del Ejido. 

"NOVENO.- Previas las anotaciones que se hagan en el Libro de Gobierno, 
"Informática y Estadística, archívese el presente expediente como asunto resuelto y 
"totalmente concluido. 

"DÉCIMO.- Notifíquese y Cúmplase. 

ASÍ LO RESOLVIÓ Y FIRMÓ LA CIUDADANA MAGISTRADA LICENCIADA 
JOSEFINA LASTIRI VILLANUEVA, TITULAR DE ESTE HONORABLE TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO DÉCIMO CUARTO, CON SEDE EN LA CIUDAD 
DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE HIDALGO, QUIEN ACTÚA LEGALMENTE 
CON SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO JORGE PANIAGUA SALAZAR, 
QUE AUTORIZA 'r'. DA FE. 

/ 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 8 de Marzo de 1999. 

Puntos resolutivos de la sentencia del 3 de febrero de 1999, dictada por 
el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO, 
relativos a la CONTROVERSIA·, del expediente núm. 1141/97-14, 
correspondiente al poblado de MIXQUIAHULA, Municipio de 
MIXQUIAHUALA, Estado de Hidalgo. 

S E R E S U E L V E 

"PRIMERO. - Ha procedido la prescripción que en vía de controversia, 
11 demando FRANCISCO ESCAMILLA MERA a GILBERTO BAUTISTA 

"PEREZ. 

"SEGUNDO.-Se declara que .FRANCISCO ESCAMILLA MERA ha 

"adquirido los derechos agrarios sobre la parcela cuya ubicación medidas 

"y colindancias han quedado identificadas en el resultando primero, 

"amparada con .el certificado de derechos agrarios 3527518 a nombre de 

"GILBERTO BAUTISTA PEREZ, por las razones expuestas en el 

"considerando III de la presente resolución. 

"TERCERO. -En consecuencia de lo anterior se ordena la· cancelación 

"del certificado de derechos agrarios 3527518 a nombre de GILBERTO 

"BAUTISTA PEREZ así como su inscripción respectiva, debiendo 

"inscribirse en su lugar a FRANCISCO ESCAMU;LA MERA ·expidiéndole su 

"certificado correspondiente. 

"CUARTO. - Notifíquese el presente fallo al ConüsC1riado Ejidal del 

"poblado respectivo, para que proceda a realizar la anotación ele los elatos 

"de· identificación del promovente como nuevo ejidatario, en el libro 

"correspondiente, con fun.damento en el artículo 22 de la ley Agraria, y 

"para los efectos a que se contrae el a,:tículo 33 fracción II, del mismo 

"dispositivo legal, y en su oportunidad arch-ívese este expediente como 

"asunto totalmente concluido. 

"QUINTO. -Publíquense los puntos resolutivos de la presente en el 

"Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y en los estrados 

"de este Tribunal. 

"SEXTO. -Notifíquese personalmente y Cúmplase. 

-A s I lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 

VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario. del Distrito 

Décimo Cuarto con sede en la Ciudad de Paclrnca de Soto, Estado de 

Hidalgo, ante s Secretario de Acuerdos, LICENCIADO JORGE PANIAGUA 

da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, . 

•. 
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8 de Marzo de 1999. PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO D~L ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO HIDALGO 
Gobierno del Estado 

HUMBERTO ALEJANDRO LUGO GIL, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 71 FRAC.CION XXXV, 
101 FRACCION 11Y103 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE 
HIDALGO; 6 FRACCION 1, 43 FRACCION VII Y 44 DE LA LEY DE BIENES DEL 
ESTADO, HAGO DESU CONOCIMIENTO LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

1.- Que por contrato de donación, el Gobierno del Estado de Hidalgo, 
adquirió de la Compañía Real del Monte y Pachuca, el bien inmueble denominado 
"Jales Norte", como consta en escritura pública número 43,301 cuarenta y tres mil 
trescientos uno, de fecha 24 veinticuatro de noviembre de 1988 mil novecientos 
ochenta y ocho, por lo que en términos del artículo 101 fracción 11 y 105 de la 
Constitución Política del Estado de Hidalgo, es un bien.del dominio privado dentro 
del patrimonio estatal. 

IL- Que en fecha 27 veintisiete de noviembre de 1998 mil novecientos 
noventa y ocho, el Director General de Centros qe Formación para el Trabajo de 
la Secretaría de Educación Pública C. Estelio R. Baltazar C. solicitó al Gobierno 
del Estado de Hidalgo, la donación que le permita la edificación de instalaciones 

·apropiadas a su finalidad. 

111.- Que la finalidad cjel Centro de Formación para el Trabajo es la 
investigación, · desarrollo y aprovechamiento de las innovaciones científico
tecnológicas que fbrtalezcan la formación para el trabajo, aportando información, 
experiencias y conocimientos que permitan alcanzar niveles óptimos para 
contribuir al impulso de la productividad y la libre competencia. 

IV.- Que el Gobierno del Estado de Hidalgo seguirá realizando las 
actividades· necesarias para incrementar la calidad de la mano de obra del sector 
laboral de la entidad, fomentando la excelencia en el trabajo y con ello un mayor 
bienestar di: la población. 

V.- Que el artículo 44 de la Ley de Bienes, dispone que la transmisión del 
dominio a título gratuito de los bienes inmuebles propiedad del Estado, sólo podrá 
autorizarse mediante decreto del Ejecutivo, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza al Secretario de Finanzas y Administración, para 
que en representación del Gobierno del Estado de Hidalgo, cejebre contrato de 
donación gratuita en favor del Centro de Formación para el Trabajo en relación a 
una fracción del inmueble referido en el considerativo 1, con las siguientes 
medidas y colindancias: 
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14 PERIODICO OFICIAL B de Marzo de 1999. 

a).- Al Noreste: . Linda en dos líneas de 30.00 metros con Secretaría de 
Gobernación y en 49.50 metros con Bulevar General 
Felipe Angeles. 

b).- Al Suroeste: En 142.95 metros linda con calles en Proyecto. 

c).-AI Nororiente: En 187.78 metros linda con acceso al Estadio. 

d).-AI Surponiente: En 300 metros linda con Gobernación y en 120.00 · 
metros con preparatoria Alberto Zoebisch 

Con una superficie total de 19,496.861 metros cuadrados. 

SEGUti!DO.- Si el Centro de. Formación para el Trabajo, sin la previa 
autorización por escrito del Gobierno del Estado, destinara el bien inmueble 
materia de la donación a un aprovechamiento distinto a los fines propios de esa 
institución, o bien dejare de utilizarlo dentro del año s_iguiente a la fecha en que 
reciba la posesión, tanto el bien donado como sus mejoras se revertirán en favor 

·del estado. 

TERCERO.- Se autoriza al Coordinador General Jurídico del Gobierno del 
Estado, para que designe al Notario Público del Distrito Judicial correspondiente, 
para que protocolice el contrato respectivo. 

CUARTO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del 
Estado, para que surta sus efectos de Ley. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTE DIAS DEL MES 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTAYNUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO. 

LEJANDRO LUGO GIL 

onzalo Badillo Ortíz 
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8 de Marzo de 1999. PERIODICO .OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO· HIDALGO 

Gobierno del Estado 

HUMBERTO ALEJANDRO LUGO GIL, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 71 FRACCION 
XXXV, 101 FRACCION 11 Y 103 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO DE HIDALGO; 6 FRACCION 1, 43 FRACCION VII Y 44 DE LA LEY 
DE BIENES DEL ESTADO, HAGO . DE ·su CONOCIMIENTO LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

1.- Que en términos de lo que establecen los artículos 101 fracción il y 
103 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, el patrimonio del Estado 

· se integra, también, por bienes del dominio privado. · 

11.- Que por contrato de compraventa, el Gobierno del Estado de 
Hidalgo, adquirió, de Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero, el bien inmueble marcado con el número 16 
dieciséis del fraccionamiento "Privadas del Sol'', ubicado en la Colonia Rojo 
Gómez, en esta ciudad de Pachuca, Hgo., como consta en escritura pública 
número 14,310 catorce mil trescientos diez, del 31 treinta y uno de julio de 
1997 mil novecientos noventa y siete, otorgada ante la fe del Licenciado 
Héctor Edgardo Guerrero Acosta, Notario Público número 10 de este Distrito 
Judicial. 

111.- Que el 22 de enero del año en curso. el Secretario General del 
Sindicato de Trabajadores y empleados de la Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo, solicitó al Gobierno del Estado de Hidalgo, la donación de 
un edificio que le permita instalaciones apropiadas a su finalidad. 

IV.- Que la finalidad del Sindicato de Trabajadores y Empleados de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, es apoyar al personal de base 
de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo para . su desarrollo 
representando sus intereses y para la satisfacción de necesidades tanto 
individuales como colectivas, que· redunden en beneficio de la sociedad 
hidalguense. 

V.- Que el Gobierno del Estado dé Hidalgo seguirá apoyando el trabajo 
del personal de nuestra máxima casa de estudios a efecto de que logren un 
desarrollo integral en beneficio· de la comunidad universitaria y de las propias 
familias de sus trabajadores y por consecuencia, del Estado mismo. 

VI.- Que el artículo 44 de la Ley de Bienes, dispone que la transmisión 
del dominio a título gratuito de .los bienes inmuebles propiedad del Estado, 
sólo podrá autorizarse mediante decreto del Ejecutivo, por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente: 
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16 PERIODICO OFICIAL 8 de Marzo de 1999. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza- al Secretario de Finanzas y Administración, 
para que en representación def Gobierno del Estado de Hidalgo, celebre 
contrato de donación gratuita en favor del Sindicato de Trabajadores y 
empleados de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, en relación al 
inmueble referido en el considerativo 11, con las siguientes medidas y 
colindancias: 

a).- Al Noroeste: En dos líneas dei a.08 y 1.41 metros , linda con.área 
de acceso. 

b).-AI Sureste: En 8.82 metros, linda con lote número 9. 

c).-AI Noreste: Linda en 14.95 metros con lote número 15 

d).- Al Suroeste: Linda en 13.69 metros con lote número 17 

Con una su"perficie total de 131.943 metros cuadrados. 

SEGUNDO.- Si el Sindicato de Trabajadores y empleados de la 
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, sin la previa autorización por 
escrito del Gobierno del Estado, destinara el bien inmueble materia de la 
donación a un aprovechamiento distinto a los fines propios de esa institución, 
o bien dejaré de utilizarlo dentro del año siguiente a la fecha en que reciba la 
posesión, tanto el bien donado como sus mejoras revertirán en favor del 
estado. 

· TERCERO.- Se autoriza al Coordinador General Jurídico del Gobierno 
del Estado, para que designe al Notario Público del Distrito Judicial 
correspondiente, para que protocolice el contrato respectivo. 

CUARTO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial. del 
Estado, para que surta sus efectos de Ley. 

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEl:ESTADO EN LA 
CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL 
MES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCI L 
DEL ESTADO DE HIDALG 
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8 de Marzo dl' 1999. PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO HIDALGO 

Gobierno del Estado 

HUMBERTO ALEJANDRO LUGO GIL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 71 FRACCIONES 1, XIX, XXXV Y Lll; 
81, 101Y104 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 
Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 2, 5. FRACCION 1, 8 FRACCION 
1, 9, 10, 31 FRACCION IV, 32, 33 PARRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, 34, 39 
DE LA LEY DE BIENES DEL ESTADO; EN RELACION A LOS ARTICULOS 1°, 
2°, 3°, 4° Y 25 FRACCION XXXVI DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y: 

CONSIDERANDO. 

l. Que el Gobierno del Estado de Hidalgo es propietario del predio rústico • 
denominado "El Chepito",.ubicado en jurisdicción de Tepatepec. del municipio de 
Francisco l. Madero, Hgo. como se acredita con el testimonio de escritura pública 
número 4422 en que consta la compraventa celebrada entre eí Gobierno del 
Estado como comprador y los CC. Leoncio Olvera Cortés y Blanca Margarita 
Archundia lnsua. en su calidad de vendedores. 

11. Que las meclidas y colindancias del predio antes citado son las 
siguientes: 

Al norte: 

Al sur: 

En 181 metros, linda con propiedad del señor Francisco 
Cortés Pérez. 

En 202 metros, linda con propiedades .de José Cortés Pérez y 
Casimiro Martínez. 

Al oriente: En dos líneas de 30 metros y 77.10 metros, linda con 
Bernardo Ruiz Santillan e Inés Pérez Orozco, 
respectivamente. 

Al poniente: En 79 metros, linda con propiedad del señor José Cortés 
Pérez. 

Con una superficie total de 01-88-00 hectáreas. 

111.- Que a efecto de proporcionar los medios idóneos a los fines educativos 
que cumple la Escuela Primaria Rafael Ramírez. he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

DECRETO. 

PRIMERO,- Se declara que el bien. inmueble propiedad del Estado de 
Hidalgo descrito en el considerando segundo, se destina al Sistema de Educación 
Pública de Hidalgo y se asigna exclusivamente al servicio público de educación, 

. así como a los demás fines que le son propios a dicha institución. 
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18 PERIODICO OFICIAL 8 de Marzo de 1999. 

SEGUNDO.- Los titulares de la Secretaría de Finanzas y Administración y 
del Sistema de Educación Pública de Hidalgo, proveerán y vigilarán el estricto 
cumplimiento de este mandato. 

TERCERO.- Se concede al Sistema de Educación Pública en Hidalgo un 
plazo de seis meses a partir de la publicación de este decreto, a efecto de que 
ocupe el predio de referencia y lo destine para los fines indicados. 

CUARTO.- Los derechos inherentes al bien inmueble a que se alude en el 
considerativo primero de este decreto, no podrán ser enajenados a terceros, así 
como tampoco su uso o aprovechamiento. 

QUINTO.- Se faculta al titular de la Coordinación General Jurídica de 
Gobierno del Estado, para proveer lo necesario en relación a la inscripción del 
presente en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

TRANSITORIOS. 

UNICO.- El presente decreto surtirá sus efectos al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, SE FIRMA EL PRESENTE DECRETO A LOS 
VEINTIDOS DIAS DEL MES DE ENERO DE MIL NOVECl_ENTOS NOVENTA Y 
NUEVE. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALG 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

LICITACION PUBLICA 09/99 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
OFICIALÍA MAYOR 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. OM 08/99 

--~ UridMt ft""4 d 'P~ 
GOE<IERHO D DEL E:;TADO OE HIDALGO 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES EN SUS ARTÍCULOS 23, 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PARA LA ADQUISICION DE SISTEMA DE SEGURIDAD, 
MEZCLA ASFALTICA EN CALIENTE, CONSUMIBLES DE COMPUTO, PINTURA VINILICA,,MATERIAL.PARA CONSTRUCCION Y EQUIPO DE LAVANDERIA, CON 
CARGO AL P~OGRAMA NORMAL ESTATAL, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

PGJ02/0M20/99 1 SISTEMA.DE ALARMA INFRAROJO (LABORATORIO QUIMICO Y DE REVELADO 

1 

u·1-IVIAKLU-'di::j 

1 

U;:j·IVIA!'(LU-'d'd 

1 

Ut:l-MAKLU-l::l'd 1 ~bUU.U() 
SISTEMA DE SEGURIDAD FOTOGRAFICO) 03-MARZ0-99 18:30 HRS. 14:30 HRS. 

SISTEMA DE ALARMA INFRAROJO (DACTILOSCOPIA) 
SISTEMA DE ACCESO POR MEDIO DE TECLADO {PUE_RTAS ELECTRONICAS) 
REHABILITACION DEL CIRCUITO CERRADO DE T.V. 
Y DEMAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTE CONCURSO 

DGCCE02/0M21/99 1531.16 TONS. MEZCLAASFALTICA EN CALIENTE 

1 

01~MARZ0-99 

1 

03-MARZ0-99 
1 

06-MARZ0-99 1 $500.00 
MEZCLA ASFAL TICA EN 03-MARZ0-99 19:30 HRS. 16:30 HRS 

CALIENTE y DEMAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTE CONCURSO 

CGIG02/0M22/99 390 PIEZA TONER PARA IMPRESORA HP LASERJET ORIGINAL 01-MARZ0-99 09-MARZ0-99 

1 

12-MARZ0-99 1 $500.00 
CONSUMIBLES DE COMPUTO 300 PIEZA CINTA Df\TAPAC 05-MARZ0-99 12:00 HRS. 11:00 HRS. 

500 CAJA PAPEL STOCK 
Y DEMAS BIENES CONTENIDOS EN EL ANEXO No. DE LAS BASES DE ESTE CONCURSO . 

DGSG05/0M23/99 1250 CUBETA· PINTURA VINILICA CALIDAD PRIMERA ''A" ' COLOR BLANCO 01-MARZ0-99 09-MARZ0-99 12-MARZ0-99 1 $500.00 
PINTURA VINILICA 05-MARZ0-99 13:30 HRS . 12:30 HRS. 

. 

DGRM0410M24/99 1 90 TON. CEMENTO GRIS TIPO 1 
1 

01-MARZ0-99 09-MARZ0-99 12-MARZ0-99 1 $500.00 
MATERIAL PARA 130 M3 ARENA 05-MARZ0-99 16:30 HRS. 14:00 HRS. 
CONSTRUCCION 

160 M3 GRAVA 
y DEMAS BIENES CONTENIDOS EN Eh ANEXO No, DE LAS BASES DE ESTE CONCURSO 

· SCH02/0M25/99 · 11 PZA. LAVADORA EXTRACTOR DE 105 KILOS DE CARGA 

1 

01-MARZ0-99 

1 
1 O-MARZ0-99 

1 
15-MARZ0-99 1 $500.00 

EQUIPO DE LAVANDERIA 1 PZA. TOMBOLA SECADORA DE 23 KILOS DE CAPACIDAb VAPOR 05-MARZ0-99 1.1:00 HRS. 11:30 HRS. 
1 PZA. PLANCHADOR DE RODILLO MANGLE 

LAS DEMAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA CONCURSO. 

l. VENTA DE BASES: 

LAS BASES DE ESTOS CONCURSOS SE PODRÁN OBTENER EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. UBICADAS EN r:L PRIMER 
PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUAREZ .SIN, TEL 7-60-00 EXT. 6851FAX7-61-73 PACHUCA DE SOTO, HGO. (HORARIO DE. 9:00 A 14:30 HORAS). 

•. 11"' 
"-ro 
s: 
"' ¡;¡ 
o 
"-ro 
~ 

(O 

"' ~ 

"" t'1 
~ -o 
ti -n 
o 
o 
::¡ 
n -¡:: 

(O Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• SE LE EXPEDIRA UNA ORDEN DE PAGO PARA QUE PROCEDA A EFECTUARSE POR MEDIO DE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, .A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LA CAJA GENERAL DE DICHA SECRETARIA. ESTE IMPORTE NO 
ES REEMBOLSABLE. 

• A LA PRESENTACION DEL RECIBO OFICIAL CORRESPONDIENTE AL PAGO DE LAS BASES, ESTAS SE LE ENTREGARAN EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 

Il. JUNTA PARA ACLARACIONES: 

LA JUNTA PARA ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIA.LES, UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE 
GOBJERNO. PLAZA lllAREZ SIN. PACHUCA DE SOTO, HGO. 

llJ. ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: 

LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO EN EL LUGAR SEÑALADO PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES. 

IV. ACTO DE FALLO: 

LA FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS. 

EL OFICIAL MAYOR 

LIC. RICARDO VEGA GUERRERO 
PACHUCA DE SOTO, HGO., MARZO 01DE1999. 
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A'\ 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
No. SSA-SSHG0-001-99 

HIDALGO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES Ql)E ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMJENTOS y PRESTACION DE SERVIC\OS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 'EN sus· 
ART!CULOS 23,24 Y DEMAS CORRELATIVOS, POR CONDUCT,0 DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES CON CAPACIDAD TECNIGA Y ECONOMICA 
QUE DESEEN PARTICIPAR EN LOS CONCURSOS PARA LA PRESTACIDN DE SERVICIOS, CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES SEr\IALADAS· 

FUENTE DE No. CONCURSO DESCRIPCION 
FINANCIAMIENTO 

PROGRAMA DE SSA-SSHG0-001-99 . CLAVE 104 PARACETAMOL ACETAMINOFEN TABLETAS 
ATENCION "MEDICINAS Y . CLAVE 106 ACETAMINOFEN PARACETAMOL SOLUCION 
INVERNAL PRODUCTOS . CLAVE 1904 TRIMETOPRIMA CON SULFAMETOXAZOL 

FARMACEUTICOS" . CLAVE 1924 BENCILPENICILINA PROCAINICA· . CLAVE 3623 ELECT,ROLITOS ORALES. Y OTROS . 

'PROGRAMA SSA-SSHG0-002-99 . ROLLO DE 100 Mi:s. DE TELA BRAMANTE DE 2.50 MTS. 
NORMAL "VESTLJARIO, . CONOS DE HILO DE 6,000 MTS. DEL No. 30/2 

UNIFORMES Y . SABANA CLINICA . 

BLANCOS" . COLCHA INDIVIDUAL . EQUIPO DE PEQUEÑA CIRUGIA 

PROGRAMA SSA-SSHG0-003-99 . CARTEL SOBRE IRAS. 
EMERGENTE DE ~MATERIAL . CARTEL EDAS . 
INVIERNO DIDACTICO" . FOLLETOS PREVENCION DE" TOS Y CATARRO" . . FOLLETOS "CUIDADO CON U'\ NEUMONIA". . FOLLETOS "A TIEMPO ATACA LA DIARREA" . Y OTROS_ 

PROGRAMA SSA-SSHG0-.004-99 . CONTRATAC/ON DE PLAN DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL DE 
NORMAL BIENES PATRIMONIALES 

ECONOMIAS DEL SSA~SSHG0-005-99 . SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA 
r CAPITULO 1000 

. 

+ LAS.ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN LAS BASES TECNICAS DE CADA CONCURSO. 

1.- VENTA DE BASES: 

CANTIDAD 

96,071 
27,085 
20,320 
16,865 
55,188 

31 
20 

7,350 
3',694 
196 

5,000 
5,000 
5s·,ooo 
11,000 
55,000 

2,377 

VENTA DE JUNTA DE APERTURA DE 
BASES ACLARACIONES · OFERTAS 
2-03-99 3-03-99 5-03-99 

AL 17.00 HRS. 10:00 HRS. 
3-03-99 

2-03-99 3-03-99 5-03-99 ' 
AL 17:30 HRS. 11·00 HRS. 

3-03-99 

2-03-99 3-03-99 5-03-99 
AL 18:00 HRS. 12:00 HRS. 

3-03-99 

. 

2-03-99 3-03-99 5-03-99 
AL 19:00 HRS. 13:00 HRS 

3-03-99 

2-03-99 3-03-99 5-03-99 
AL 20:00 HRS. 14:00 HRS. 

3-03-99 

LAS BASES DE ESTOS CONCURSOS SE PODRAN OBTENER EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
HIDALGO, SITA EN. AV. CONSTITUYENTES Y CIRCUITO GOBERNADORES FRACC. PARQUE DE POBLAMIENTO, COL. HIDALGO UNIDO, PACHUCA, HGO. C.P. 42035. TEL. - FAX 8-
85-71. (HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS), PREVIA PRESENTACION DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS. 
1. SOLICITUD ESCRITA EN PAPEL MEMBRETADO PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO CORRESPONDÍ ENTE. 
2, ESCRITO DE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES. 
3. REGISTRO EN EL PADRON DE PROVEEDORES l'>E GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. . 
UNA VEZ REVISADOS ESTOS DOCUMENTOS, SE LE EXPEDIRA UNA ORDEN DE PAGO PARA QUE PROCEDA A EFECTUAR EL MISMO POR MEDIO DE CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA, A FAVOR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIQALGO, CON UN IMPORTE DE$ 300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), POR CADA CONCURSO, (ESTA CANTIDAD 
NO ES REEMBOLSABLE); EFECTUADO EL PAGO SE LES ENTREGARA, UN JUEGO DE LAS BASES DE LICITACION. 
11.- LA JUNTA PARA ACLARACIONES PREVIA AL CONCURSO SE LLEVARA A CABO EN EL AULA DEL CENTRO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION EN SALUD DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO. UBICADA EN AV. MADERO No.~05 ESQ. DR. GEA GONZALEZ, COL. EX-HACIENDA DE GUADALUPE C.P. 42059, PACHUCA, HGO. A LAS 
HORAS Y DIAS ANTERIORMENTE INDICADOS. 
111.- .ACTO DE RECEPCION Y APERTURA bE OFERTAS, SE LLEVARA A CABO EN EL AULA DEL CENTRO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE HIDALGO, UBICADA EN LA DIRECCION SEÑALADA EN EL PUNTO 11. 
IV.- ACTO DE FALLO. - LA FECHA Y HORA DEL FALLO SEDARA A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE OFERTAS. 

' 

PACHUCA, HGO. A 2 DE MARZO DE 1999 
ATENTAMENTE 

"'SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION" 
DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

DRA. IRMA EUGENIA GUTIERREZ MEJIA 

"' Q. 

" ;;:: 
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22 PERIODICO OFICIAL 8 de Marzo de 1999 . 

. TRIBUNAL UNITARIO AGRJUUO DISTRITO. 14 
PACBO'CA, HGO. 

E D I C T O 
EXPEDIENTE 873/98-14 
POBLADO TEZONTEPEC DE Al.DAMA 
MUNICIPIO TEZONTEPEC DE Al.DAMA 
ESTADO HIDALGO 

-NOTIFICACION y EMPLAZAMIENTO; a la demandada DAMIANA 
BNJTISTA SAAVEDRA, se- hace de su conoci:niento que· el sefior JULIO 
BAUTI.STA S.~\"'ECRA, le demanda en 13 vía agraria la prescripción 
positiva de una parci=la ejidal denominada "La Ladera", ubicada en 
el ejido de T~::·:-·ntepec de Aldama, Muni.;ipio de Tezonte{Je·= de 
Aldama, Estado de Hidalgo; d_emanda que fue admitida por acuer:do 
del 22 de Octubre de· 1998 y_gue la audiencia de. ley tendrá lugar 
el pró:-:1mo dia 22 DE ABRIL DE 1999, A LAS 10:00 DIEZ BORAS, en el 
domi·:::ilio del Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida 
Cuauhtém<::-•.:: '5üó-B, Colonia Centr,:i, Pachuca, Hgo., previniéndole 
par3. que la conteste a más tardar el día de la audiencia de ley, 
la cu3.l se llevar§. a cabo aún sin su presen•.:i::i, en términos a lo 
dispuesto p:·r el artículo 180 de la Ley Agraria, APERCIBIDA gue de 
ne· -::·:·n;:estarl.:i. Se tendrán por ciertas las· afirmaciones de la 
act..'Jra y •'.1Ue de no sefial·ar domicilio para oír y re·:ibir 
n.:itifi·:::acione.S en la -sede del Tribunal, las 'subsecuentes aún las 
de .:3;:-§..::ter ;:oersonal se le harán por medi0 de ::.os ESTRADOS del 
Tritur,.31, en ~-?rminos a lo dispuesto por el ar~ículo 173 de la 
Ley ;._q:::3.ri3; las •::opias de traslado se encuenL.ran a su disoosición 
en el Tribunal, ademés se ordena notifi•::ar y empla:;:ar por ~dict·:>s, 
publi-:'.§ndose por dos veces dentro de un pla=0 de díe= dias en el 
peri-Sdi·:o "El S·=·l de Hidalgo" y el periódico Ofi.:::ial del Gobierno 
del E.:::':ado, en- les E.:::trados del Tribunal Uni":ario .Z1,,gr3rio y en la 
Presidencia :1unic1pal c!.e 'I'e-::ontepec de Aldama, H·;i-o.-DOY FE.- - -
?a.c:hu·:::a, .Hqc•., a 15 de Febrei:-o c:ie 1'?99. - - - - - - - - .,. -

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

'REMATE 

EL SECR.C:T.!\RIO 
.LIC. JO.«G~ PAN 

-E P1.C'J~RDOS 

GUA :3.P...I..Jl....:AR 

2-1 

GC:i\ETAJ!I.'\ o~ "'-·"'~ 
Jito. 14 J'a.cll--

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Jorge Al.berta 

Huerta Navarro, en contra de la C. Nancy Vidal Fernández, ex
pediente No. 223/94, ordenándose publicar el auto de fecha 19 
diecinueve de febrero de 1999 mil novecientos noventa y nueve, 
que a la letra dice: "Se convocan postores para ta Primera Almoneda 
de Remate, la cual tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado 
a las 11 :00 once horas del día 24 veinticuatro de marzo del año en 
cursa· respecto del bien embargado en autos y que consiste en un 
predio urbano denominado La Mora, ubicado en la calle 5 cinco de 
Mayo de Tepatepec, Hidalgo, municipio de Francisco l. Madero, 
Hgo. y el cual se encuentra inscrito bajo el número 52 del Tomo 1, 
del Libro 1, de la Sección 1, de fecha 18 de febrero de 1996. ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito 
Judicial. Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $94,000.00 (NOVENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado. Convóquense pos· 
tares por medio de edictos que se deberán publicar por tres veces 
dentro de· nueve días en el Periódico Oficial del Estado, Sol de 
Hidalgo, en su edición regional en el lugar de ubicación del inmueble 
y en los lugares públicos de costumbre. Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firmó la C. Lic. Beatriz María de la Paz Ramos Ba
rrera Juez Civil y Familiar que actúa con Secretari6 :..!c. BlanCa Lo

Por auto de fecha 4 de febrero del año en curso, dictado en el ex
pediente número 1211/96: relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro
movido por Roberto Guillermo Juárez Apud y/o José Camilo Lara 
Herrera y/o María Esther Zamora Hernández, en Contra de María 
Guadalupe Avila Canales y/o Vicente Avila Canales. Se señalan 
las 10:00 horas del día 19 de abril del año en curso, para que tenga 
verificativo la Primera Almoneda de Remate que tendrá verificativo 
en el local de.este H. Juzgado, del bien inmueble embargado en 
diligencia de fecha 28 de febrero de 1997, en la que obran 
característié:as del mismo, ubicado en calle de San Jerónimo No. 8, 
del poblado de Villa de Tezontepec, municipio de Tolcayuca, Hgo. 
Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $243,300.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. Se convocan postores._ Presente edicto publicarse por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, El Sol 
de Hidalgo Regional, en los tableros notificadores y en la ubicación 
del inmueble dentro de nueve días. 

rena Pérez Tapia, que autentica y dá fé". 3-1 
Actopan, Hgo., a 25 de febrero de 1999.- EL C. ACTUARIO.

LIC. MOISES CARMONA RAMOS.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 01·03-99 

3 - 1 

Apan, Hgo., a 18 de febrero de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración d.e Rentas. Derechos Enterados. 01-03-99 
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8 de Marzo de 1999. 

• 

PERIODICO. OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 
E D I C T O 

EXPEDIENTE: 932/98-14 
POBLADO: ACAYUCA 

MDNICIPIO: ZAPOTLAN DE .JUAREZ 
ESTADO: HIDALGO 

ACCION: PRESCRIPCION CONTENCIOSA 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; a los herederos 
que resulten de-· los derechos agrarios de _la extinta 
EFIGENIA GARCIA GARC:i:.A, e:.e hace de· su conocimiento 
que el señcr: -JU_?\1:-i R.ODRIGUEZ SAL'ICHEZ, les demanda en 
la ~Jía· agraria la titularidad por p.!"escrip·.::ión 
adquisitiva de una parcela eji'dal Ubicada en el 
poblado Acayuca, Municipio de iapotlán de Juárez, 
Estado de Hidalgo, y que la audiencia de ley tendrá 
lugar el -próximo día 29 DE MARZO DE 1999 A LAS 12: 00 
HORAS, en el domicili-:i del Tribunal Unitario 
Agrario, ubicado -e:i Avenida Cuauhtémoc 606-B,· 
Colonia Centzo, Pachuca, Hgo., previniéndolos para 
que la contesten a más tardar el dia de la audiencia 
de ley, la cual se llevará a cabo aún' sin su 
9re'se~cia, e!1 téi:ninos 3. lo di.spuesto por el 
artic:.ilo lSO :::ie le. Ley Agra=ia, APSRCIBIDOS que de 
no contesta:!:la s~ tend!:án po.t ciertas las 
a=irmacio~es de la act~ra y que de no señalar 
dornicilio pa=a oír -y recibir notificacio~es en la 
sede del Tribunal, las subsecuentes aÜn las de 
caracter personal se les harán por medio de los 
ESTPADOS del Tribunal, en térrriinos a lo dispuesto 
por el articulo 173 de la Ley Agrari_a; las copi·as 
de -traslado se encuentran a su disposición en este 
Uní tario, además se ordena noti.ficar y emplazar por 
edictos, .publicándose poi des veces dentro de un 
plazo de diez días en el periódico ~'El Sol de 
Hidalgo" y el periódico Oficial -del Gdbierno _del 
Estac.~o, en los 3strados del Tribunal _Unitario 
Agrario y e~ la P~esidencia M•.inicipal de Zapotlán 
de Juárez, Hgo.-DO".f FE.- - -?achuca, Hgo., a 2 de_ 
M'arzo de 1999. - - - - - - - - - - - - - - -

23 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

Se convocan postores, para la Primera Almoneda dé Remate 
que tendrá verificativo ,en el local de este H. Juzgado señalándose 
las 10:00 diez horas del día 31 treinta y uno de marzo del año en 
curso. 

EDICTO 

Relativo al expediente 29/96, Juicio Ejecutivo Mercantil, pro
movido por Jorge Luis Henkel Butanda, en contra de María del 
Rosario Hemández Ochoa. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien embargado en el 
presente Juicio, a la demandada cuya descripción es la síguiente: 
Predio urbano con construcción ubicado en calle Trece de Agosto 
esquina con calle Veinticuatro de Agosto, Lote 04, Manzana 100, 
Zona 2, colonia Nopalcalco de Santiago Tlapacoya, Hidalgo, ·en 
esta ciudad, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al 
Norte: 20.05 metros linda con Lote 1; Al Sur: f9.94 metros y linda 
con Lote 3 tres; Al Oriente: 19.90 metros linda con calle24 de Agos
to; Al Poniente: 20.00 metros linda con calle 13 de.Agosto. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de$ 25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentro 
de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado, Sol de Hidalgo, 
tableros notificadores de este H. Juzgado y en el lugar de ubicación 
del inmueble embargado. 

3-1 
EL C. ACTUARIO.- LIC. SERGIO BACA OLIVO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 03-03-99 
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24 PERIODICO OFICIAL 8 de Marzo de 1999. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil, promovido por Gloria Morales 
Ruiz, en contra de Anatolio Martínez Vázquez y Otra, expediente 
número 449/97. 

Se ha dictado un acuerdo que a la letra dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 3 tres de julio de 
1998 mil novecientos noventa y ocho. 

Por recibido oficio número 1172/98, procedente del Archivo 
del Poder Judicial de este H. Tribunal Superior de-Justici¡¡ en 
el Estado, mediante el cual se remite expediente número 449/ 
97. Visto su contenido y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos del Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

-1.- Agréguese a sus autos el oficio de cuenta, para que surta 
sus efectos. legales correspondientes .. 

11.- Proceda la Secretaría de este H.Juzgado a acordar la pro
moción presentada por la C. Gloria Morales Ru-iz con fecha 30 
treinta de junio del año en curso. 

lll.- En base a las manifestaciones que el ocursante deja ver
tidas en el de cuenta, emplácese a los demandados por medio 
de edictos que deberán publicarse por 3 tres Veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en el diario Sol de Hidalgo, 
haciéndoles saber a los CC. Anatolio Martínez Váiquez y Laura 
López Fernández de Martínez que hay una demanda instaurada 
en su contra para que dentro del término legal de 40 cuarenta 
di as, -contados a partir de la última publicación del edicto respec
tivo, comparezcan ante esta Autoridad a dar contestación a la 
demanda, así como para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así se les tendrá 
presuntivament_e confesos de los hechos que dejen de contestar 
y se les notificará por medio de cédula, quedando a su disposi
ción en este Juzgado, las copias dé traslado correspondientes_ 

IV.- Notifiquese a la parte actora la llegada del presente expe
diente a este Juzgado. 

V.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Lic. lrma Ramírez Rivera Juez Pri
mero de lo-Civil de este Distrito Judicial, que actúa con Secre
tario que dá fé". 3-2 

Pachuca, Hgo., 26 de enero de 1999.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
IVONNE MONTIEL ANGELES.-Rúbrica. 

Administr_ación de Rentas. Derechos Enterados. 24-02-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convoca a postores para la Segunda Almóneda de Remate 
que tendrá verifi-cativo en el local de este H.Juzgado a las 13:30 
trece treinta horas del día 19 diecinueve de_marzo del ·año en 
curso. 

Se decreta en pública subasta la ·venta del bien inmueble 
descrito y embargado en diligencia de fecha 15 quince de enero 
je·1993, consistente en un predio ubicado en la calle de Galea
na No.3, en el poblado de Acaxochitlán, Hidalgo, cuyas medidas 
y colindancias son las sigUientes: Al Norte: 20.00 ve·inte metros 
y linda con calle de Galeana; Al Sur: 20.00 veinte metros y lind" 
con Austreberto Islas; Al Oriente: 20.00 veinte metros y linda 
con Gregario T. y Al Poniente: Mide 20.00 veinte metros·y linda 
con Moisés López Licona cuyas demás características obran 
en autos, dentro del" Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
~ic. Naín Ismael Rendón,_Olvera y Noé Quiroz Rico, en contra 
de Autotransportes Sosa Castelán e Hijos, S.A. de C.V. y/o Ar
nulfo Sosa Castelán, expediente Núm. 1712/92. 

Será postura legal la que -cubra de contado las dos terceras 
partes la cantidad $390,000.00 (TRESCIENTOS NOVENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes pór 3 veces dentro 
de nueve en el Periódico Oficial del Estado, diario El.Sol de 
Hidalgo, lugar de ubicación del inmueble y lugares públicos de 
costumbre. 3 ~ 2 

Pachuca, Hgo., 11 de febrero de 1999.-EL C. ACTUARIO.
LIC.EDGAR OCTAVIO ANAYA PICASSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 24-02-99 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo 23 veintitrés de marzo del año en curso a las 9:00 
horas tendrá verificativo en el local del Juzgado Segundo Civil 
y Familiar de este Distrito Judicial la Primera Almoneda de Re-
1nate dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Miguel 
Angel Ortega Gómez, en contra de Raúl Cornejo Islas, Exp. 
No. 857/94, será postura legal quien cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $494,812.00 (CUATROCIEN-· 
TOS NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS 
00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos, publíquense 
edictos por tres veces consecutivas dentro de 9 nueve días en 
los Periódicos Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, así como 
en los tableros notificadores y lug¡¡res públicos de costumbre, 
características del bien inmueble a· rematar ver dentro de los 
autos del presente Juicio. Convóquense postores. 3-2 

Tulancingo, Hgo., 22 de febrero de 1999.-LA C. ACTUARIO.
LIC. ALMA ROSA GONZALEZ BUTRON.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 24-02-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Lic. 
Eduarde Javier Baños Gómez Apoderado Legal de BANAMEX, 
S.A., en contra de Adán Timoteo-Fernández Pineda, expediente 
número 369/94. 

Se decreta de nueva cuenta en pública subasta la venta del 
bien inmueble, descrito y embargado en diligencia de fe-cha 14 
catorce de junio de 1994 mil novecientos noventa y cuatro, con
sistente en un predio rústico denominado Lindero Viejo ubicado 
en términos del municipio de Almoloya, Hidalgo, cuyas medidas 
y colindancias obran en autos. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local-de este H. Juzgado, el dia 18 
diecio_cho de marzo de 1999 mil novecientos noven.ta y nueve, 
a las 12:30 doce horas c~n treinta minutos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $374,400.00 (TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO Mil CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), valor estimado en autos con €1 20o/o de rebaja de la tasa
ción. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, diario 
El Sol de Hidalgo, así como en los tableros notificadores d"el 
Juzgado y lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubi
cación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 10 de febrero de 1999.-EL C. ACTUARIO.
LIC. EDGAR OCTAVIO ANAYA PICASSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 24-02-99 
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8 de Marzo de 1999. PERIODICO OFICIAL 25 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TUlANCINGO, HGO. 

REMATE 

Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Noé 
Quiroz Rico, en contra de Gildardo Romo Herrera y Gildardo 
Refugio Romo Hernández, expediente número 601 /94, se or
denó dar ~umplimiento al auto de fecha 25 de enero del año en 
curso que a la letra dice: 

"Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo el día 26 de marzo a las 9:30 horas en 
este H. Júzgado se rematará: PRIMER PREDIO URBANO ubi
cado en calle Abasolo número 112 de e~ta ciudad, Escritura' 
Pública número 5948, del Volúmen LXXVI de fecha 11 de febrero 
de 1998, ante el Registro Público de la Propiedad bajo el número 
120, Tomo 111, del Volúmen 1-B, Libro 1, ·de la Sección primera 
de fecha 10 de noviembre de 1988. SEGUNDO PREDIO Lote 
marcado con el número 11, de la Manzana, de la Sección "O" 
ubicado en la calle sin. del conjunto denominado Pifsal de Tu
lancingo, Escritura número 2279, del Volúmen LI de fecha 25 
de mayo de 1987, bajo el numero 109, del Libro auxiliar de la 
Sección primera de fecha 9 de julio de 1987. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos térceras 
partes de la ca_ntidad de DOSCIENTOS CINCO MIL-PESOS 00/ 
100 M.N. respe.cto del predio con construcción (tres departamen
tos), Construidos en un _nivel ubicados en la calle Abasolo núme
ro 112, Colonia Lindavista Tulancingo, Hgo. y TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N._ del predio urbano con construcciones, Lo.calco
mercial, bodega y oficiílas ubicado_ en el Lote 11, Sección D 
conjunto Pifsal, Fraccionamiento La Morena, en esta ciudad, 
valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes en el Periódico 
Oficial del Estado y El Sol de Tulancingo, por tres veces denlro 
de nueve días así como en los lugares públicos de costumbre 
en las· estrados de este H.Juzgado y en los inmuebles objeto 
del remate". 

3-2 

Tulancingo, Hgo., febrero de 1999.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 24-02-99 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACl-IUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro de .los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Lic. Eduardo Javier Baños Gómez en su carácter .de Apo
derado Legal de Banco Nacional de México, S.A., en contra de 
Francisco González García, Francisco Gonzálei: Vargas y J. 
lraís González García, expediente número 604/95, se dictó .el 
siguiente acuerdo: 

"Pachuca, Hgo., a 8 de febrero de 1999 mil novecientos no
vent'a y nueve. Por presentado Lic.· Eduardo Javier Barios Gó
mez con- su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y can· funda
mento en lo dispuesto por los artículos 1054, 1211, 1410 y de
más relativos del Código de Comercio, se Acuerda: 1.- Como lo 
solicita, se convocan postores a la Primera Almoneda de Re
mate q~e tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las 
12:00 doce horas del día 17 diecisiete de marzo del año en cur
so. 11.- Se decreta en pública subasta la venta de los bienes in' 
muebles embargados y descritos en diligencia de fecha 9 de 
agosto de 1995 mil novecientqs noventa y cinco. 111.- Será pos
tura legal la que cúbra las dos terceras partes de la cantidad 
de $937,300.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRES-

CIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en au
tos. IV.- Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas ·dentro de 9 nueve días de tres en 3 trés en el Pe
riódico Oficial del Estado, en El Sol de Hidalgo, en los lugares 
públicos de costumbre y tableros notificadores de este H. Juz
gado y el de ubica"ción de los inmuebles. V.- Toda vez que los 
predios embargados se encuentran, fuera de esta jurisdicción, 
girense atentos exhortos Con los insertos necesarios a los CC. 
Jueces de los Distritos Judiciales de Molango, Hidalgo y Apan, 
Hidalgo, para que en auxilio de las labores de este Juzgado 
den cumplimiento al punto Cuarto que antecede. VI.- Notifíquese 
y cumplase. Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Ma. del Rosario Sa
linas Chávez, Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial 
que actúa eón- Secretario Lic. Ana Laura Espinosa Noble que 
dá fé. Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 

3-2 

Pachuca, Hgo.: febrero 24 de 1999.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
EDGAR JUAREZ ORTIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 24-02-9"9 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Sumario Hipotecario, promovido por Naín 
Ismael Rendón Olvera, en su carácter de Apoderado Legal de 
BANCOMER, S.A. en contra de Alejandra Margarita Olvera Arro
yo y Jorge Sánchez Silva, expediente número 755/95, obran 
entre otras las siguientes constancias: 

1.- Se convocan postores para la Pri_mera Almoneda de Re
mate, la cual tendrá-verific-ativo en el local de este H. Juzgado 
a las 10:00 diez horas del día 19 diecinueve de marzo del año 
en curso, en consecuencia se decreta en pública subasta la 
venta del inmueble motrvo de la preSente hipoteca sobre el in-. 
mueble que se ubica en calle de Juárez número 101, esquina 
con calle de Hidalgo, en la población de Jaltepec, municipio de 
Tulancingo, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias obran en 
autos. 

11.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $343,000.00 (TRESCIENTOS CUA
RENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) precio fijado para su 
venta según valor pericial estimado en autos. 

111.- Publíquense Jos edictos respectivos por dos veces de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y periódico 
El Sol de Hidalgo, tablero notificador de este H. Juzgado y de 
la ubicación del inmueble. 

IV.- Gírese atento exhorto con los insertos necesarios al C. 
Juez competente de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, para que 
en auxilio de las labores de e_ste H. Juzgado,, se sirva ordenar 
la publicación de los edictos respectivos, fijándolos para ello 
en el tablero notificador de ese Juzgado y eh la ubicación del 
ii:imueble en los términos ordenados. 

2-2 

Pachuca, Hgó., a 22 de febrero de 1999.-LA C. ACTUARIO.
LIC. MARIA ESTELA ADORACION HERNANDEZ TRAPALA.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 24-02-99 
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26 PERIODICO OFICIAL 8 de Marzo de 1999. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Po' auto dé fecha 29 de enero actual, dictado en el expediente 
número 1273/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro
movido por el C. Lic. Rubén Campos García, en contra de Laura 
Treja Cortés, se señalan las 10:00 horas del día 31 de marzo 
del año en curso, par~ que tenga verificativo la Segunda Almo
neda dt? Remate. Se convocan pOsto~es interesados en el bien 
inmueble embargado y descrito en diligencia de fecha 29 de 
septiembre de 1993, en la cual obran características del mismo. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $64,692.50 (SESENTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.), 
menos la rebaja del 20o/o de la tazación. Publíquense los edictos 
correspondientes, por 3 veces consecutivas de nueve en nueve 
dias en el .Periódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo, en 
los tableros notifícadores de este H. Juzgado. 

3-3 

Apan, Hgo., a 11 de febrero de 1999.- LA C. ACTUARIO.-
LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.- Rubrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 15-02-99 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO .. 

REMATE 

LICENCIADO GERARDOALFONSO ARANASAENZ, promueve 
Juicio Ejecutivo Mercantil, en cont.ra de Margarita Ramírez Peña loza 
y Raúl Hernández Cadeñanez, expediente número 296/995. 

Se decreta en pública subasta el bien inmueble embargado 
dentro del presente Juicio cuya ubicación es la Plaza Leona Vica
rio número 03, Lote 111, fracción Dina-Renault Sidena en Ciudad 
Sahagún, Hidalgo, medidas y colindancias: Al Norte: 14.00 mts. 
linda con Lote 2; Al Sur: 14.00 mis. linda con estacionamiento; Al 
Oriente: 12.00 mis. linda con Lote número 10; Al Poniente,12.00 
mts. linda con Plaza Leona Vicario, se convoca para la Pr_imera 
Almoneda de Remate que tendrá veríficativo en el local de este H. 
J~zgado a las 9.00 horas del día 12 de marzo.de~ año en curso. 

TERCERO.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $50,000.00, valor pericial estima
do en autos. 

CUARTO.- Publíquense los edictos correspondientes por tres 
veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, El 
Sol de Hidalgo, en el lugar del inmueble, en los tableros notifica
dores de este H. Juzgado y tableros notificadores del H. Juzgado 
de Apan, Hidalgo. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 9 de febrero de 1999.-LA C. ACTUARIO.- LIC. 
ALEJANDRAZARAZUA RODRIGUEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 15-02-99 

JUZGADO SEGUNQO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próxinio día 12 doce de marzo de 1999 mil novec,entos noventa 
y nueve a las 9:00 nueve horas tendrá verificativo en el local del 
Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo, la Primera Almoneda de Remate dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por Alberto Villarreal Calva En
dosatario en Procuración Víctor Manuel Ca~tro Rojas ahora seguido 

por Víctor Manuel Castro Rojas, en contra de la C. Ma. Luisa Ruíz 
León, expediente número 1056/94, en virtud de haberse decretado 
en pública subasta del bien inmueble embargado en diligencia de 
fecha 28 veintiocho de octubre de 1994 mil novecientos noventa y 
cuatro, cuyas características son las siguientes: 

Se-encuentra ubicado en la calle de Guiuseppe Verdl número 
202 de la colonia Jardínes del Sur, primera sección, Tulancingo, 
Hidalgo, que mide y linda: Al Norte.: 35.24 metros linda con Lotes 
141 y 142; Al Sur: 35.24 metros linda con Lote 162; Al Oriente: 
7.495 metros linda con Lote 148; Al Poniente: 7.50 metros linda 
con calle Guiuseppe Verdi, con una superficie total de 264.21 metros 
cuadrados, siendo postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $235,350.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/ 
100M,N.), valor pericial estimado en autos. 

Convóquense postores. 

Publiquense Jos edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y El Sol de Tulancingo, Hidalgo, así como en los lugares públicos 
de costumbre y el de ubicación del inmueble. Doy fé. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., febrero de 1999.-LA C. ACTUARIO.- LIC. EVA 
ROCHELL ANGELES PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 16-02-99 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio -Ejecutivo Mercantil, promovido por Lucio Baños Gómez, 
Apoderado Legal de Banco Nacional de México, S.A. en contra de 
los Sres. Mario Andrés Terres-Trejo y María Teresa Leticia Fragoso 
Vargas, expediente No. 578/97. 

Visto el estado procesal de los autos emplácese a la parte de
mandada Sres. Mario Andrés Terres Trejo y María Teresa Leticia 
Fragoso Vargas, por medio de edictos para que dentro del término 
legal de 20 veinte días que empezarán a contar a partir de la última 
publicación del Periódico Oficial del Estado, para el efecto de que 
se oponga a la ejecución instaurada en su contra, quedando en es
ta Secretaría a su disposición las copias de trasladb corres
pondientes, asimismo se le requiere para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones ante esta Autoridad, apercibidos que en 
caso de n('I hacerlo así, se les notificará por medio de cédula que 
se fije en los tableros notificadores de este Juzgado y quedando 
presuntivamente confesos de los hechos de la demanda que dejen 
de contestar. 

Prestaciones reclamadas: El pago de la cantidad de $56,000.00 
(CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de 
suerte principal; La cantidad de $172,553.42 por concepto de in
tereses vencidos al día 23 de octubre del año en curso, más 
intereses normales y móratorioss y demás prestaciones pactadas 
vencidas y .que se sigan venciendo hasta la total conclusión de 
este negocio, como son márgen diferencial, actualización del már
gen diferencial, IVA del márgen diferencial, gastos de seguro y de 
cobranza, erogaciones mensuales no pagadas, disposiciones del 
crédito adicional, así como los gaStos y costas que __ origine este Jui
cio. 

Asimismo se requiere a los demandados de que en caso de no 
hacer el pago de las prestaciones reclamada_s, deberán de señalar 
bienes de su propiedad para garantizar el adeudo, apercibidos de 
que en caso contrario, ese derecho pasará a la parte actora. 

P_ublíquense los edictos correspondientes, por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, de 
esta ciudad. 

3-3 
Pachuca, Hgo., febrero 1o de 1999.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 

LAURA E. CHINCOLLA HIDALGO.-Rúbríca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 11-02-99 
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8 de Marzo de 1999. PERIODICO OFICIAL 27 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar se promueve Juicio de Adopción, 
promovido por Ulises Oviedo Hernández, en contra de Marina Cal
derón Martínezy Leonardo Calderón Martínez, expediente número 
1191/98, 

Pachuca, Hidalgo, 12 doce de enero de 1999 mil novecientos 
noventa y nueve. 

Por presentado Ulises Oviedo Hernández, con su escrito de 
cuenta, visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 55, 91 y 92 del Código.de Procedimientos Familiares en 
vigo'r, se Acuerda: 

L- Atento el estado procesal se guardan los presentes autos se 
autoriza el emplazamiento del C. Leonardo Torres Téllez por me
dio de edictos que se ·publiquen por 3 tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial y El Sol de Hidalgo, para que dentro del término 
de 30 treinta días contados a partir de la última publicación en el 
Periódico_ Oficial. conteste la demanda entablada en su contra, 
apercibido que de no ser así se le tendra por perdido el derecho 
para hacerlo, quedando a- su disposición en esta Secretaría las 
copias simples de traslado para que se imponga de ellas. 

11.- Notifiquese y cúmplase. Así, lo acordó y firmó la C. Juez Pri
mero de lo Familiar Lic. Maria Benilde Zamora González, que actúa 
con Secretario Lic. Andrea Gasea Olvera, que autoriza y dá fé. Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas. · 

3-3 

Pachuca, Hgo., 29 de enero de 1999.- EL C. ACTUARIO.-LIC. 
ROBERTO CORNEJO PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 16-02-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha veintinueve de enero der año en curso, en el 
expediente número 317/97, Juicio de Divorcio Voluntario, promovido 
por_Beatriz Peña Soberanes y·Evaristo ls!ás C.ruz, se señalan las 
10:00 horas del día 30 de marzo del año en curso, para que tenga 
verificativo la Primera Almone9a de Rematé del bien embargado 

-en autos, será postura legal la que cubra de contad_o las dos terceras 
partes de la cantidad de $21,367.00 (VEINTIUN MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M;N.), valor pericial en autos. 
Se convocan postores para el rerilate del inmueble ubicado en 
T epeapulco, Hidalgo, cuyas características obran en el presente 
expediente. Presente edicto publicarse por tres veces consecutivas 
de nueve en nueve días en el Periódico Oficial del Estado de Hi
dalgo, El Sol de Hidalgo Regiqnal, en los tableros notifrcadores y 
en la ubicación del inmueble. 

3-3 

Apan, Hgo., a 9 de febrero de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de rentas. Derechos Enterados. 16-02-99 

JUZGADO CIVILY FAMILIAR 

APAN,HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha ocho de enero del año en curso, en el 
expediente número 137/96, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promov.ido Por Roberto Guillermo Juárez Apud y/o -José Camilo 
Lara Herrera, en contra de Juan Carlos Ramos Rosso y/o Norma 
Patricia Assad García Morano_, se convocan postores para la 
Primera Almoneda de Remate que tendrá verificativo en el local 
de este H. Juzgado a las 10:00 horas del día 24 de marzo del año 
en curso, será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $109,209.89 (CIENTO NUEVE 
MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 89/100 M.N.), valor pericial 

estimado en autos, bien inmuebl6 ubicado en Tepojaco, Hgo., 
municipio de Tizayuca, Hgo., inscrito bajo el Núm. 237, del Tomo. 
1, del Libro 1, Volúinen de la Sección 1 de fecha 17 de mayo de 
1993, en el Registro Público de la Propiedad y del Comerdo de 
Tizayuca, Hidalgo y demás características obran eri el expediente 
respectivo. Se convocan postores, presente edicto publicarse por 
tres veces consecutivas de nueve en nueve días en el Periódico 
Oficial del Estado, en el Sol de Hidalgo Regional y en los tableros 
notificadores y en la ubicación del bien in.mueble. 

3-3 

Apan, Hgo., a 20 de enero de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
ELIZABETH GARCIA B.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 15-02-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Margarita Elizalde Cervantes, en contra de Rosa Galicia Delgadillo, 
expediente número 63/96. ' 

Se han señalado las 11 :00 horas del día 25 de marzo de 1999 
mil novecientos noventa y nueve, para que tenga verificatívo en 
pública subasta la Primera Almoneda de Remate respecto del bien 
inmueble embargado dentro del presente Juicio ubicado en Plaza 
de la Constitución número 8 centro, en Tepeapulco, Hidalgo. 

Se convocan postores interesados en el bien inmueble a rematar, 
siendo postura legal el que cubra de contado las dos terceras partes 
del valor pericial, de la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PE
SOS 00/100 M.N.), pudiendo tomar parte en la subasta al consignar 
previamente cantidad igual al 1qo/o en efectivo del valor a rematar. 

Publíquense los edictos correspondientes por- tres veces con
secutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
así como Sol de Hidalgo, en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado, lugares públicos de costumbre y ubicación del inmueble. 

3-3 

LA C. ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.
Rúbrica. 

· Administración de Rentas. Derechos Enterados. 11-02-99 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Angel Abraham 
Cruz Hernández, en contra de Alfredo Huerta Mendoza, expediente 
número 436/97, se ordeno dar cumplimiento al auto de fecha 25 
de enero del año en curso. Se convocan postores a la Primera 
Almoneda de Remate que tendrá verifrcativo el 17 diecisiete de 
marzo del año en curso a las 10:00 diei horas en el local de este 
H. Juzgado se rematará un predio ubicado en Mártires de Río 
Blanco No. 207 colonia Francisco l. Madero en esta ciudad de 
Tulancingo, Hgo., inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
de este Distrito bajo el.número 118, a Fojas 181 vuelta, del Tomo 
LIX de la Sección quinta, fecha 24 de abril de 1945. 

Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de ciento 
cincuenta mil pesos, valor pericial asignado en autos. 

Publíquense los 'edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en los Periódicos Oficial del 
Gobierno del Estado y El Sol de Tulancingo, así como en los 
lugares públicos de costumbre. 3 _ 3 

Tulancingo, Hgo., febrero de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARICELI'. SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 12-02-1999 
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28 PERIODICO OFICIAL B de Marzo de 1999. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

EL C. JOSE GUADALUPE JUAREZ JUAREZ, dentro del 
expediente número 480/97, deducido del Juicio Ejecutivo 
Mercantil. 

Toda vez que de las constancias de autos se desprende que 
los avaluos emitidos por los peritos designados por el suscrito 
Juez en rebeldía de las partes son concordantes por lo tanto, se 
declara que el avaluo que prevalecerá para el remate es la 
cantidad de $2'227,500.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 

En consecuencia, se decreta en pública.subasta la venta judi-
cial del bien inmueble embargado dentro de la diligencia de 
ejecución de fecha 14 de julio de 1997, consistente en el Lote 
número 14, de la Manzana 7, ubicado dentro de la ciudad indus
trial de Tizayuca, en esta ciudad. cuyas medidas, colindancias y 
superficie obran en autos. 

Se señalan las 10:00 diez horas del día 11 once de marzo del 
año en curso, para que se verifique la Primera Almoneda de 
Remate. 

·Será postura legal Ja que cubra de contado las dos terceras 
partes de $2'227 ,500. (DOS MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), según valor 
pericial estimado en autos. 

Publiquense edictos, convocando a posibles licitadores en el 
Periódico Oficial del Estado, en el diario de información local 
denominado El Sol de Hidalgo, en los tableros nolificadores de 
este Tribunal, asi como en el lugar más aparente de la finca 
suj_et~ a r_emate,- por tres veces dentro de nUeve días. 

3-3 

Tizayuca, Hgo., 16 de febrero de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
CARLOTA CUELLAR CHAVEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 18-02-1999 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

EL C. LICENCIADO MIGUEL ANGEL DELGADILLO, promueve 
Juicio Hipotecario, en contra de Justino Martínez Arzate, expediente 
número 326/95. 

Se decreta en pública subasta el bien predio urbano con 
construcción calle Monte Sinaí número f25, Fraccion8miento 
Lomas de Vista Hermosa, Pachuca, Hidalgo, medidas y colindan
cias: Al Norte: 16.25 mts. linda con Loté 35; Al Sur: 16.00, 25 mts. 
linda con Lote número 37; Al Oriente: 8.00 mts. linda con calle 
Monte Sinaí; Al Poniente: En igUal medida con el Lote 16, se con..: 
vaca-para la Primera Almoneda de Remate que tendrá verificativo 
en el local de este H. Juzgado a las 11 :00 horas del día 16 de mar
zo del año en curso. 111.- Será postura legal la que cubra de contado 
las dos terceras partes de la cantidad de$121 ,400 .00 valor pericial 
estimado erf autos. IV.-Publíquenselos edictos correspondientes 
por tres veces dentro de nueve días eri el Periódico Oficial del 
Estado, El Sol de Hidalgo, asi como en los tableros notificadores 
de este H. Juzgado. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 16 de febrero de 1999.- LA C. ACTUARIO.' LIC. 
ALEJANDRA ZARAZUA RODRIGUEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-02-99 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Fidel Téllez 
Balderrama, en contra de Alicia Guerrero Sánchez y Otra, ex
pediente número 225/91, tramitado actualmente por el Lic. David 
Vargas Hernández en su carácter de Depositario Judicial de títulos 
de crédito exhibidos como base de la acción en el Juicio de·Te
ferencia. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo a las 11 :00 horas del día 12 de marzo del año en 
curso. 

Se decreta en pública subasta la venta del 50% del bien inmueble 
descrito y embargado en la diligencia de fecha 29 veintinueve de 
octubre de 1991 mil novecientos noventa y uno, consistente en la 
casa ubicada en la calle de Abasolo número 102 de esta ciudad, 
con las medidas, colindancias, datos registra/es y demás carac
terísticas que constan en autos. 

Será postura lsgal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $113,000.00 (CIENTO TRECE MIL PESO,S 00/ 
100 M.N.), que corresponde al 50% del valor del inmueble, valor 
pericial estimado en autos. 

Publiquense los. edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, 
El Sol de Hidalgo, así como en el tablero notificador de este Juzgado 
y en el lugar de la ubicación del inmueble. 

3-3 

Atotonilco el Grande, Hgo;, 4 de febrero de 1999.- LA C. 
ACTUARIO.- P.D.D. JULIA HERNANDEZ CRUZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 16-02-99 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE,.HGO. 

EDICTO 

En cumplimiento al auto de fecha 22 veintidos de enero del año· 
en curso, dictado dentr~ del Juicio Familiar Divorcio Necesario, 
promovido por Maricela: López Cordero, expediente número 984/ 
98, radicado e_n este H. Juzgado Primero Civil y Familiar, que a la 
letra dice: -

"l.- En virtud de que se desconoce el domicilio del demandado 
Wulfrano Ponce Pérez, emplácese y córrase traslado por medio 
de edictos que deberán publicarse por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo haciéndole 
saber que-deberá presentarse .ante este H. Juzgado dentro de un 
término de 60 sesenta días después del último edicto publicado 
en el Periódico Oficial, quedando a su disposición en esta Se
cretaría las copias de traslado, asimismo se le requiere para que 
señale dom.lcilio para oír y recibir nOtificaciones ante esta Autoridad, 
apercibido que de no hacerlo será notificado por medio de cédula". 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., a 11 de febrero 1999.- EL C. ACTUARIO.
LIC. CANDI DO VALDEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-02-99 
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8 de Marzo de 1999. PERIODICO OFICIAL 29 

_JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil-, promovido por el 
Lic. Sergio Beltrán Merino, en contra de Dominga López H-ernán
dez y Juan Manuel Ro!"flero ·cano, e:Xpediente número 874/93, 
se dictó un auto que· a la letfa dice: 

"Se decrela en pública subasta la venta del bien-inmueble que 
fué embargado a la parte_ demandada, el cual coílsiste en un 
imueble ubicado en Lic. Juan Manuel Delgado No. 3 tres'del Mi
neral del Monte, Hidalgo, cuyas.medidas y colindancias"son: Al 
Norte: 12.82 mis. linda con terminal; Al Sur: En 3 líneas de 5.36 
mis., 1.00 mis. y 7.12 mis. y linda con propiedad que se reservan 
los donantes y servidumbre de paso de·2.00 mts. que conduce 
a la calle Lic. Juan M. Delgado; Al Oriente: 9.57 mis. linda con 
escuela; AIPoniente: 10.76 mis. y linda con Martín López Luna 
y que obran en la diligencia de embargo de fecha 3 tres de sep
tiembre de 1993 mil novecientos nove:nta y tres. 

Se-convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate, 
que tendrá verificativo en el loca( de este H. Juzgado á las 9:00 · 
nueve horas del día 22 veintidós de marzo de 1999 mil novecien
tos noventa y _nueve. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $152,650.00 (CIENTO CINCUENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), 
con rebaja del ·zoo/o de la tasación. 

Publíquense los edictos por tres veces dentro de nueve días 
en el Periódico Oficial del Estado, en el Sol de Hidalgo, en los 
lugares de ubicación del inmueble y en los tableros notific::¡adores 
de este H. Juzgado.· 

Nolifíquese al acreedor del presente Juicio el presente proveído 
para que manifieste lo que a su dereCho convenga". 

3-2 

Pachuca, Hgo., 21 de febrero de 1999."LA C. ACTUARIO.
LIC. LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-99. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Civil y Familiar de este Distrito Judicial, Actopan, 
Hgo., dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Sabino 
Pérez Melgarejo y/o Emilio Monroy Hemández, en contra del C. 
Salvador Ramírez Portillo, expediente No. 1232/93, con fecha veín
tisiete de enero de mil nov~~ientos noventa y nueve, se dictó sen
tencia definitiva, que a la letra dice: "RESUELVE: PRIMERO.- La 
suscrita Juez ha sido y es competente para conocer y resolver el 
presente Juicio. SEGUNDO.- Ha procedido la Vía Ejecutiva Mer
cantil intentada. TERCERO.- Los actores probaron su acción y el 
demandado no se excepcionó. CUARTO.- En consecuencia se con
dena a Salvador Ramírez Portillo a pagar a los actores dentro del 

· término de cinco días contados a partir de que cause ejecutoria la 
presente resolución la cantidati de.$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.), por concepto de suerte principal, así como los 
intereses_ moratorias pactados, gastos y costas del Juicio, previa 
su regulación en ejecución de esta sentencia, de no verificarse er:i 
los términos ordenados, hágase transe y remate de lo embargado 
y con su producto páguese a los actores. QUINTO.- Publiquense 
los puntos resolutivos de esta sentencia por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, de· conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 627 del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria al Código de Comercio. SEXTO.- Notifíquese 
y cúmplase . .Así, lo resolvió y firma la Licenciada Beatriz María de 
la Paz Ramos Barrera, Juez Civil y Familiar de este Distrilo Judicial 
que actúa co_n Secretario que autentica y dá fé". 2-2 

LA C. ACTUARIO.- LIC. CELERINA SANDOVAL ESQUIVEL.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 22-02-99 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promo_vido por el 
Lic. Sergio Beltrán Merino, en contra Qe Venancio Gómez Ramírez, 
expediente número 38/94, se dictó un auto que a la letra dice: 

"Por_ hechas, las manifestaciones que deja asentadas el pro
movente en el de cuenta, en virtud de lo cual se decreta de nueva 
cUenta ·en pública subasta la venta del bien inmueble dado en ga
rantía hipotecaria por la parte demandada, el cual consiste en el 
Departamento -número 3 tres, del Edificio en condominio ubicad_o 
en Privada de los Martinetes número 113, Lote 69, Manzana 15, 
del Fraccionamiento Villas de Pachuca, de esta ciudad. 

Se convocan postores para la Segunda Almoneda de Remate, 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 11 :00 
once horas del día 1 O diez de marzo del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dosterceras partes 
de la cantidad de $65,000.00(SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial estimado en autos, con rebaja del 20% de 
la tasación. 

Publíquen_se los edictos correspondientes Por dos veces, de siete 
· en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en el Sol 

de Hidalgo y en los tableros notificadores de este H. Juzgado". 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 19 de febrero de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. ALEJANDRA ZARAZUA RODRIGUEZ.- Rúbricá. 

Administración de Rentas. Dérechos Enterados. 17-12-98 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA ELENA ARMENTA ESTRADA . 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Elías JavierVillagrán Valdespino, en contra de Fabiola Ma. de Jesús 
Samperio Anaya, expediente No. 537/94 se ha ordenado publicar 
un auto que a la letra dice: "Apan, Hidalgo, a 15 quince de mayo de 
1998 mil novecientos noventa y ocho. Por presentado Lic. Elías -
Javier Villagrán Valdespino, con su escri~o de cuenta, visto lo_ soli
citado y con fundamento en los articulas 121, 555, 556 del Código 
de Procedimientos-civiles supletorio al de Comercio se Acuerda: 
J.- Toda vez que en autOs obran las constancias de las con- _ 
testaciones.a los o.ficios enviados por esta Autoridad de las cuales 
se desprende que no- se localiza el domicilio de la acreedora María 
Elena Armenia Estrada, por lo que notifíquesele por medio de edic
tos que se publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, para que se le haga saber el 
estado de ejecución dentro del Juicio para que intervenga en el a
valúo y subasta del bien a rematar. 11.- Notifíquese y cúmplase. Así 
lo acordó y firma el C. Juez de Primera Instancia Civil y Familiar de 
este Distrito Lic. Jorge Antonio Torres Regnier, que actúa con Se
cretario Lic. Blanca Sánchez Martínez que autentica y dá fé". 

3-2 

LA C. ACTUARIO.- LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enteradós. 23-02-99 
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30 PERIODICO OFICIAL 8 de Marzo de 1999. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lucio Baños 
Gómez Apoderado Legal de Banco Nacional de México, S.A., en 
contra de Delia Susana Quesada Rojas, José Juan Vera Moya y 
Delia Susana Vera Quesada, expediente número 179/98. · 

Se ha dictado un acuerdo que a la letra dice: "Pachuca de Sol~. 
Estado de Hidalgo, a 12 doce de enero de 1999 mil novecientos 
noventa y nueVe. 

Por presentado C. Lic. Lucio Baños Gómez, con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos2, 1054, 1069, 1392, 1396 y 1401 del Código de Comercio, 
así como 121, 268 del Código de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Legislación Mercantil, se Acuerda: J.- Se tiene 
por acusada la rebeldía e:n que incurrió José Juan V~ra Moya, al 
no haberse opuesto a la ejecución trabada en su contra. 11.- Como 
lo solicita el promovente y toda vez que en autos está Plenamente 
acreditado que se desconoce el domicilio de las CC. Delia Susana 
Quesada Rojas y Delia. Susana Vera Quesada, emplácese por me
dio de edictos, para que dentro del término legal de 30 treinta días 
contados a partir de la última publicación del edicto en el Periódico 
Oficial del Estado, comparezca a oponerse a la ejecución haciendo 
valer las excepciones que para ello tuviere o haga el pago de las 
prestaciones que se le reclamen .111.-Para dar cumplimiento al punto 
que antecede, publíquense los edictos correspondientes, por tres 
v.eces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y diario Sol 
de Hidalgo. N.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Lic. lrma Ramírez Rivera, Juez Primeró 
de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de a
cuerdos P.D.D. Leticia Peñafiel López, que dá fé. Dos firmas 
ilegibles. Rúbr.icas". 

3-3 

Pachuca, Hgo., febrero de 1999.-LA C. ACTUARIO.-LIC. IVONNE 
MONTIEL ANGELES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. DereGhos Enterados. 11-02-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha 18 de enero del año en curso, dictado en el 
expediente número 10551991, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Roberto Guillermo Juárez Apud y/o Estéban Giro 
Hernández Téllez y/o José Camilo-Lara Herrera, Endosatarios en 
procurac16n de Enrique Vargas Lazada, en contra de Crisóforo 
Quintos García, se señalan las 10:00 horas. del día 15 de marzo 
del año en curso, para que tenga verificativo el remate en pública 
subasta en Tercera Almoneda del _bien inmueble embargado en 
diligencia de fecha 25 de noviembre de 1991, ubicado en ex
rancho de.Marañón, cerrada sin Núm., número· 4, Esq. Francisco 
Márqµez de esta ciudad, en la que obran características del mis
mo. Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $161, 145.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL 
CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS 001100 M.N.). menos la re
baja del 20°/o, celebrándose dicha Almoneda sin sujeción a tipo. 
Se convoc_an postores. 

Publíquense los edictos por tres veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo Regional de nueve en 
nueve días, en los tableros notificadores y en la ubicación del in
mueble. 

3-3 

Apan, Hgo., a 29de enero de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. ELl
ZABETH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 15-02-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
BANCOMER S.A., en contra de Leonardo Badillo Gress y Lucía 
Cabrera González de Badillo, expediente número 594/96. 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 26 veintiséis de enero 
de 1999 mil novecientos noventa y nueve. 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 13:30 
trece treinta horas del día 12 doce de marzo del año en curso. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble descrito 
y embargado en diligencia de fecha 28 veintiocho de noviembre 
de 1996 mil novecientos noventa y seis, consistente~ en el bien 
inmueble ubicado en calle 7 de Febrero, número 113, en la ciudad 
de Tulancingo, Hidalgo,· cuyas medidas y co!indancias son: Al 
Norte: 10.00 metros y linda cor\ calle 7 de Febrero; Al Sur: Mide 
10.00 metros y linda con Lote número 25; Al Oriente: Mide 20.82 
metros y linda con lote número 7; Al Poniente: Mide 20.82 metros 
y linda con Lote número 9, cuyas demás características obran en 
autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $307,610.00 (TRESCIENTOS SIETE MIL 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS 0_0/100 M.N.), valor pericial estimado 
en autos. 

Publíquense los edictos correspondientés por tres veces dentro 
de nueve días en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial del Estado, diario Sol de Hidalgo y en el lugar de u.bicación 
del inmueble. 

3-3 

Pachuca, Hgo., febrero de 1999.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
EDGAR OCTA\/10 ANAYA PICASSO.- Rúbrica. 

Administración i:le Rentas. Derechos Enterados. 12-02-1999 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promo_Vido por 
Juana Patricia Lima Ortiz, Endosataria en Procuración de Abundio 
Garnica Ramírez, eo contra de C_armen Rodríguez C., expediente 
número 621/96. 

Se han señalado las 11 :30 horas del dia 8 ocho de marzo del 
año en curso, para que tenga verificativo en pública subasta la 
Primera Almoneda de Remate, respecto del bien inmueble 
embargado y descrito en diligencia de embargo de fecha 29 
veintinueve de noviembre de mil ñovecientos noventa y seis, 
ubicado en Retorno Guanajuato número 25, colonia Beníto Juárez, 
en Ciudad Sahagún, Hidalgo. 

Se convocan postores interesados en el bien inmueble a rematar, 
siendo postura- legal el que cubra de contado las dos terceras 
partes del valor pericial, de $77,{)47.00 (SETENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE. PESOS 001100 M.N.), 
pudiendo tomar parte en la subasta al consignar previamente 
cantidad igual al 10o/o en efectivo del valor a rematar. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado y Sol de Hidalgo, asi como en los tableros notificadores 
de este H. Juzgado, lugares públicos de costumbre y ubicación 
del inmueble. 

3-3 

LA C. ACTUARIO.- LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.
Rúbrica. 

Administación de Rentas. Derechos Enterados. 12-02-99 
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8 de Marzo de 1999. PERIODICO OFICIAL 31 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

A FILOGONIO HERNANDEZ DELGADILLO, por medio del pre
sente se le hace saber que en los- autos del Juicio Escrito Familiar 
de Divorcio Necesario, promovido por Guadalupe Olivera Cataño, 
en contra de Filogonio Hernández Delgadillo, expediente número 
464/98, se dictó un auto que a la letra dice: "Tulancingo de Bravo 
Hidalgo, a 12 de enero de 1999 mil novecientos noventa y nueve. 

Por presentada C. Guadalupe Olivera Cataño; con su escrito de 
cuenta, visto lo solicitado con fundamento en lo dispuesto parios 
articulas 91, 92 del Código de Procedimientos Familiares; se 
Acuerda: 1.- Como lo solicita la ocursante y visto el estado procesal 
que guardan los presentes autos, emplacese y corrase traslado al 
demandado por medio_ de edictos que se publicaran por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Tu
lancingo, Hgo., haciéndole saber que deberá presentarse al local 
de este H. Juzgado a dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra en el término legal de 40 cuarenta días después del último 
edicto que se publicará en el Periódico Oficial del Estado, apercibido 
que en caso de no hacerlo asi será declarado presuntivamente 
confeso de los hechos que de la misma deje de contestar, asimismo 
para que señale domicilio para oír y-recibir- notificaciones en esta 
ciudad~ apercibido que en caso de no. hacerlo será notificado por 
medio de cédula. 11.- Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firmó 
el C. Juez Segundo Civil y Familiar de este Distrito Judicial Lic. 
Fernando González Ricardi, que actúa con Secretario Lic. Ma. de 

_los Angeles Cortes Sánchez, que autentica y da fé. 

Y por éste conducto ~mplazó y corro traslado a usted C. Filogonio 
. Hernández Delgadillo con un juego de copias simples de la demanda 
promovida por Guadalupe Olivera Cafaño, expediente número 464/ 
98, en contra de usted, haciéndole saber que deberá presentarse 
al local del Juzgado Segundo Civil y Familiar de Tulancingo, Hidalgo, 
a dar contestación a la demanda instaurada en su GOntra en el tér
mino legal de 40 cuarenta días después del último edicto que se 
publique en el Periódico Oficial del Estado, apercibido que en caso 
de no hacerlo así-será declarado 'presuntivamente confeso,de los 
hechos que de la misma deje de contestar; asimismo para que se
ñale domicilio para oír y recibir- notificaciones en Tulancingo_ de 
Brávo. Hidalgo, apercibido que en caso de no hacerlo así será noti
ficado por medio de cédula. Quedando a su disposición en este H. 
Juzgado las copias simples de la demanda para que sé imponga 
de ellas si a sus intereses cqnviene. Doy fé". 

3-3 
Tulancingo, Hgo., febrero 4 de 1999.- LA C. ACTUARIO.-LIC. 

EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. DereChos Enterados. 18-02-99 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expedientenúmero 718/98, del Juicio Escrito Familiar 
DfV-orcio Necesario, promovido por Maurilio ,González Salvador 
en su carácter de Apoderado Legal de Teresa Aya la Callejas, en 
contra de Eulogio OIQuín Anaya, obra un auto que eh lo condu
cente dice: 

"Huichapan, Hida.lgo., 1 o. de febrero de 1999. 1.- Como lo 
solicita el promovente y toda vez que en contestación de Oficios 
ordenados en auto de fecha 30 de junio de 1998, se desprende 
que en dichas Dependencias no existe registrado domicilio del 
demandado, se ordena citar por edictos. 11.- En consecuencia 
punto que antecede, publíquense por 3 tres veces consecutivas 
edictos correspondientes, en Periódico Oficial del Estadq y Sol 
de Hidalgo edición regional, haciéndole saber al demandado 
que en este Juzgado Se encuentr:-a radicada demanda incoada 
en su contra, p~omovida por Teresa Ayala Callejas y que cuen- -
te con-término de 30 treinta días para dar contestación a la de-

manda, apercibido que de no hace~lo así será declarado confeso 
de loS hechos que en la misma se mencionan, de-igual forma 
requiérasele paía que dentro mismo término señale domicilio 
para oir y recibir notificaciones en esta ciudad y de no hacerlo 
así las ulteriores y aún las de carácter personal le surtiran efecto 
por medio cie cédula que se fije en tablero notificador del Juzga
do, quedando las respectivas copias de traslado en la Sec,etaría 
Civil y Familiar de este Juzgado. 111.- N0tifíquese y cúmplase. Lo 
acordó y firmó el C. Juez, Mixto de Primera Instancia de este 
Distrito Judicial Lic. Mauro A. Sánchez Cruz que actúa corl Se
cretario que autoriza y dá fé". 

3-2 
Huichapan, Hgo., febrero 15 de 1999.-EL C. ACTUARIO.

LIC.MANUEL GARCIA ESQUIVEL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 23-02-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha.veintinueve de enero del año en curso, dictado 
en el expediente número 1415/92, relativo al Juicio Ejecutivo Mer
cantil, promovido por José Amado Justino Hernández Hernández, 
en carácter de Apoderado Legal de Banco de Credito Rural del 
Centro Sur, S.N.C., en contra de Elpidio Olvera Sánchez, se señalan 
las 10:00 horas del día 31 de marzo del año en curso para que ten
ga verificativo la Primera Almoneda de Remate del bien inmueble 
ubicado en las calles de 5 de Febrero sin número de esta ciudad, 
embargado en diligencia de fecha 7 de septiembre de 1993, en la 
que obran características del mismo, será-postura legal la que cubra 
de contad-0 las dos terceras partes. de la cantidad de 
$293,400.00(DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUA
TROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. Se convocan postores. Presente edicto publicarse por tres 
veces consecutivas de nueve en nueve días en el Periódico Oficial 
del Estado, El Sol de Hidalgo Regional, en los tableros notificadores 
y en la ubicación del bien inmueble. 

3-2 
· Apan, Hgo., a 17 de febrero de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 

· .MA. ANTONIETA BALLESTEROS R.- Rúbrica. 

Administrí.ción de Rentas. Derechos Enterados. 22-02-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Civil y Familiar de este Distrito Judicial de Actopan, 
Hidalgo, dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Eva 
Santillán Reyes, en contra del C. Salvador Ramírez Portillo, ex
pediente número 11 :\9/93, se dictó la sentencia definitiva con fecha. 
pnmero de febrero de mil novecientos noventa y nueve, que a la le
tra dice: "RESUELVE: PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es 
competente para conocer y resolver el presente Juicio. SEGUNDO.
Ha procedido la Vía Ejecutiva Mercantil, intentada. TERCERO.- Los 
actores probaron su acción y el demandado- no se excepciol"'!ó. 
CUARTO.- En consecuencia se condena a Salvador Ramírez Por
tillo, a pagar a la aclara en un término de cinco días contados a 
partir de que cause ejecutoria la presente resolución, la cantidad 
de $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto 
de suerte principal, más lo_s intereses moratorias al tipo legal, gastos 
y costas del Juicio y de no verificarse en los términos ordenados, 
hágase trance y remate de lo embargado y con su produc'io páguese 
a los actores. QUINTO.- Publiquense los puntos resolutivos de esta 
sentencia por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 627 del Código de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Co
mercio. SEXTO.- Notifiquese y cúmplase. Asi lo resovió y firma la 
C. Beatriz Maria de la Paz Ramos Barrera, Juez Civil y Familiar de 
este DistÍito Judicial _que actúa con Secretario que autentica y dá 
té". 2-2 

LA C. ACTUARIO.- LIC. ROSA MARIA MEDINA ZEPEDA .• 
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 22-02-99 
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32 PERIODICO OFICIAL 8 de Marzo de 1999. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Divorcio Necesario, promovido :por María 
Emilia Villarreal Salazar, en contra de Rubén Lara Contreras 
expediente número 1196198. ' 

Pachuca, Hgó., octubre 28 veintiocho de 1998 mil novecientos 
noventa y ocho .. 

Por presentada María Emilia Villarreal Salazar con su escrito, 
visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 91 y 92· del Código de Procedimientos Familiares, se 
Acuerda: 

1.- Atento al estado procesal que guardan los autos, se auto- . 
riza el emplazamiento del C. Rubén Lara·Contreras por medio 
de edictos que se publiquen por 3 tres 1.veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo para que dentro 
del término de 40 cuarenta días conteste a la demanda entabla
da en su contra·, apercibido que de no ser así se tendrá por per
dido su derecho para hacerlo, quedando a su disposición en 
esta Secretaria las copias simples de traslado para que se im
ponga de-ellas.asimismo se le requiere para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta Autoridad, apercibido 
que de no hacerlo así será notificado por-medio de cédula. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, los acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. 
María Benilde Zamora González, que actúa con Secretario que 
dá fé, P.D.D. Antonia González Hernández que dá te. Dos firmas 
ilegibles. Rubricas. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 9 de noviembre de 1998.-LA C. ACTUARIO.
LIC. ESTELA SOBERANES BADILLO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 24-02-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Roberto Guillermo Juárez Apud, Endosatario en Procuración de 
Martha Martínez c·obos, en contra de María Antonieta Juárez de 
E. y José Candelaria Espinosa Vega, expediente número 672/91. 

Se han señalado las 11 :00 horas del día 19 diecinueve de abril 
del año en cUrso para quE¡'l tenga verificativo en pública sub?.sta la 
Tercera Almoneda de Remate respecto del bien inmueble 
embargado mediante diligencia de fecha diez de septiembre de 
mil novecientos noventa y uno y que se celebrará sin sujección a 
tipo. 

Se convocan postores interesados para la Almoneda de Remate 
ante~ indicada. · 

Habiendo sido valuado el inmueble a rematar en la cantidad de 
$30,000.0Q (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.), base que fué 
tomada p-ara la Primera Almoneda y $30,000.00 (TREINTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) menos el 20% de la tasación para la Segunda 
Almoneda, siendo que para la celebración de la Tercera Almoneda 
S_erá Sin sujeción a típo .. ~, 

Publíquense los edictos por tres veces consecutivas dentro de 
nueve días en el Periódico O.ficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
así como en los tableros not1ficad_ores de este H. Juzgado, lugares 
públicos de costumbre y ubicación del inmueble. 

3 - 1 

Apan, Hgo., a 18 de febrero de 1999. - LA. C. ACTU,A.RIO.
LIC. MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 01-03-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario, pr:omovido 
por Anastacia Francisqa_Roque l\lonthe, en contra de Concepción 
Rivera García, expediente número 327/98. lxmiquilpan, Hidalgo, 
doce de-febrero de mil novecientos noventa y nueve. Como lo pide 
la promovente y atento al estado procesal que guardan los autos 
del expediente en que se actúa, se abre en el presente Juicio-el 
período de ofrecimiento de pruebas, concediéndose el término le
gal de diez días habiles, para ofrecer las pruebas que a su interés 
convenga. El presente auto publíquese dos veces consecutivamente 
en el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, edición re
gional. Notifíquese y cúmplase. Así, lo proveyó y firma el ciudadano 
Licenciado Carlos Francisco Quezada Pérez, Juez Civil y Familiar 
de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario que autoriza y 
dá fé, Licenciada María Julieta Susana Méndez Piña. Doy té. 

2·2 

lxmiquilpan, Hgo., 24 de febrero de 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 25-02-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

SEÑOR ANTONINO GARCIA SERRANO, por medio de este e
dicto, se le hace de su conocimiento. que los señores Marcel_ino _ 
García Escamilla y Lorenza García Péréz, por su escrito de fecha 
quince dE;'! julio de mil novecientos ochenta y dos, el cual fué ra
dicado en el local de este H. Juzgado, el día primero de octubre 
del mismo año, bajo el expediente número 202/82 y por su propio 
derecho promovieron en este H. Juzgado Declara_ción de Ausencia, 
de su padre el señor Antonino García Serrano, fundando su acción 
en los siguientes Hec[los: 

1.- El señor Antonino García Serrano, procreó con la señora Jua
na Escamilla, al primero de los nombrados y con la señora Viviana 
Pérez Olguín, con la cual vivió por última vez a la segunda de las 
nombradas, como consta en autos. 

11.- Con fecha catorce de agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno desapareció el C. Antonino García Serrano, sin que a la fecha 
s_epan su paradero. 

111.- El padre de los promoventes adquirió antes de su-ausencia 
los siguientes predios: Organal, Tepetate, Grande, Motho, Loma, 
Cerrito, Sanja, Mathi, La Vista, Milpa Gallina, Sanja, Vereda, Te
petate, Moro, Tepetate y Bóveda,, ubicados en Texcatepec, 
municipio de Chilcuautla, Distrito Judicial de lxmiquilpan, Hidalgo. 

·1v.- Ofrecieron cómo prueba la t€stimon1al de los señores Fran
cisco Sánchez, José Olguín Pérez y Aristeo Arteaga Escamilla, 
personas que les consta sobre los hechos narrados con antelación. 

Por lo que para tal efecto se le cita _para que comparezca ante 
este H. JuzQ_ado hacer valer sus derech_os que tuviere o bien se 
hace saber a quien tenga conocimiento del paradero de esta per- -
sana para que lo haga saber a esta misma Autoridad. 

Auto fecha veintinueve de enero de mil novecientos noventa y 
nueve, ordena publicar durante tres meses con intervalos de quince 
días en los.Periódicos Oficial del Estado y Sol de-Hidalgo y en el 
último domicilio del ausente. ·· 

6-2 

lxmiquilpan, Hgo., febrero 09 de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 12-02-99 
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8 de Marzo de 1999. PERIODICO OFICIAL 33 

JUZGADOSEGUNDOCIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro de los autos -del Juicio Ordinario Clvil Especial de 
Jesahucio, promovido por Angélica Ortíz Pérez, e.n contra del C. 
!\.rturo Lozano Méndez, expediente número 38/98,_ radic8do en el 
Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Tulancingo 
je Bravo, Hidalgo, se dictó sentencia definitiva con fecha 19 
jiecirlueve _de noviembre de 1998 mil noveCientos noventa y ocho, 
Tiediante la cual se ordena la presente publicación de puntos 
·esolutivos y que a la letra dice: "PRIMERO.- Esta Autoridad es 
oompetente para conocery resolver el presente Juicio. SEGUNDO.
Procedió la Vía Especial de Desahucio intentada. TERCERO.- La 
3.ctoraAngélica Ort_íz Pérez, probó su acción y el demandado_Arturo 
Lozano Méndez no opuso excepciones, ·siguiéndose este Juicio 
:!n su rebeldía. CUARTO.- En consecuencia, procédase al 
anzamiento del demandado del inmueble objeto de este Juicio. 
QUINTO.- No se hace especial condena_ en costas en esta 
instancia. SEXTO.- Publíquense los puntos resolutivos de- esta 
sentencia, por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado. SEPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. Así, definiiivamente 
lo resolvió_ y firmó el ciudadano Licenciado Fernando González 
Ricardi, Juez Segundó Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario que autentica y dá fé". 

Publíquense por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado. 

2 - 1 

Tulancingo, Hgo., enero de 1999.-LA C. ACTUARIO.- LIC. EVA 
ROCHELL ANGELES PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 01-03-99 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por CrisÓgono Morales 
;onzález, en contra de Rene Chávez Villanueva y Silvia Rosa 
3ómez Pasten, expediente número 615/93. 

Se decreta en pública subasta la venta de los bienes inmuebles 
3mbargados en diligencia de fecha 8 ocho de julio de 1993 mil 
1ovecientos noventa y tres, consiste en: 

1.- Predio ubicado en el Rancho Tepozotan, municipio de 
opazoyucan, Hidalgo, denominado Rancho Uno. 

2.- El predio ubicado en el Barrio de Carboneras municipio de 
\/lineral de la Reforma de nombre EITepozan ambospropiedad 
jel señor Rene Chávez Villanueva,_cuyas medidas y colindancias 
Jbran en autás. 

Se convocan po~tores para la Segunda Almbneda de Remate 
a cual se te-ndra verificativo en el local de este H. Juzgado a las 
10'.00 diez horas del día 11 once de marzo del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
Jartes de las siguientes cantidades de $3'500-,000.00 (TRES 
1111LLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por lo que 
iace al primero de los predios citcidos, ci:sí como de la cantidad 
le $1 '650,000.00 (UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
ºESOS 00/100 M.N.), respecto al segundo de los inmuebl_es, 
Jreclo que se les da como valor pericial para su_ venta, el cual 
)erá con rebaja del 20 º/o de la tasación. 

Publíquense los edictos respectivos por 3 tres_ veces dentro 
Je 9 nueve días en en Periódico Oficial del Estado y el Sol de 
~idalgo, en el tablero notifícador de este H. Juzgado y ubicación 
je dichos inmuebles. 

3-3 
Pachuca, Hgo. febrer-0 de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. MARIA 

oSTELAADORACION HERNANDEZ TRAPALA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Eri.terados. 18-02-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio de Divorcio Necesario, promovido 
por Margarita Isabel Marroquín Hernández, en c6ntra de José lván 
Ventura Pineda, Exp. No. 756/97, se ha ordenado publicar por tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de 
Hidalgo, un auto que a la letra di¿e: 

"Apan, Hidalgo, a 9 nueve de febrero de 1998 mil novecientos 
noventa y ocho. Por presentada Margarita Isabel Marroquín Hernán
dez, con su escrito de cuenta, visto lo solicitado y con fundamento 
en los artículos 91 y 92 del Código de Procedirnientos Familiares, 
se Acuerda: 

l.- Agrégu6se a sus autos los oficios recibidos para que surtan 
sus efectos legales- corresporidientes. 11.- Toda vez que de los 
oficios recibidos se desprende que se desconoce el domicilio del 
demandado publíquense edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, a fin de que se le 
haga saber al demandado que deberá presentarse dentro de un 
término de cuarenta días contados a partir de la última publicación 
en el Periódico Oficial del Estado a contestar la demanda, aperci
bido que de no hacerlo se teñdrá presuntivamente confeso de los 
hechos que deje de contestar, así como se le requiere para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones én esta ciudad 
apercibido que de no hacerlo se le notificará por medio de cédula. 
111.- Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firmó el ciudadano 
Licenciado Jorge Antonio Torres Regnier, Juez de Primera Instancia 
del Ramo Civil y Familiar de este Distrito Judicial que actúa con 
Secretario de Acuerdos Licenciada Blanca Sánchez Martínez, que 
dá té". 

3-3 

Apan, Hgo., a 18 de marzo de 1998.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARIAANTONIETA RAMIREZ BALLESTEROS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 17-02-99 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

LICENCIADO CRISOGONO MORALES GONZALEZ, promueve 
Juicio Ejecutivo Mercantil, en contra de Maquinados Industriales 
Xolostitla SA de C.V. 

Se decreta en pUblica subasta el bien inmueble embargado y 
que eS. en las afueras de la población de Xolostitla municipio de 
Epazoyucan, Hidalgo, a 13.5.km. De distancia de la ciudad de 
Pachu.ca sobre la carretera federal de Tulancingo, Hidalgo, me
didas y colíncjancias; Al Sur: 50.00 mts. Y 48:00 mts. Linda con 
Juan. Ortiz Hernández. Al Norte: 50.00 mts. Linda con camino 
Real de Pachuca-Tulancingo; Al Oriente: 144.00 mts. Linda con 
vía pública La Golondrina; Al Poniente: 90.00 mts. 11.50 mts. Y 
75.00 mts. Linda con Antonio Ortiz Sánchez. 11.- Se convocan para 
la Primera Almoneda de Remate que tendrá verificativo en el 
local de este H. Juzgado a las 10:00 horas del.día 24 veinticuatro 
de marzo del año en curso. 111.- Será postura legal la que cubra 
de contado las dos terceras partes de la cantidad de $596,182.00 
valor pericial estimado en autos. IV_- Publíquense los edictos 
correspolldientes por tres veces dentro de nueve dias en el Pe
riódico Oficial del Estado, así como en el Sol de Hidalgo y en 
tableros notifícadores de este H. Juzgado. 

3-3 

LA C. ACTUARIO.- LIC. ALEJANDRA ZARAZUA RODRIGUEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 18-02-1999. 
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34 PERIODICO OFICIAL 8 de Marzo de 199~ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

ROSA JIMENEZ PALMAS 
DONDE SE ENCUENTRE 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil de Petición de Herencia, expe
diente número 292/98, promovido por el C. Líe. Javier García 
Angeles, en contra de la sucesión a bienes de la C. Consuelo 
Dorantes y María de la Luz Palmas Dorantes, se dictó un "acuer
do de fecha 15 quince de febrero del año en curso que a la le
tra dice: "11.- Se señalan de nueva cuenta las 11 :00 once horas 
del día 24 veinticuatro de marzo del año eíi curso, para que 
tenga verificativo el desahogo de la confesional que ofrece la 
parte actora a cargo <:te la C. Rosa Jiménez Palmas en su carác
ter de Albacea de la Sucesión a bienes de Consuelo Dorantes 
y María de la Luz Palmas Dorantes, en su preparación cítesele 
en el domicilio que tiene señalado en autos, para que compa
rezca en la fecha señalada a absolver posiciones en forma per
sonal y no por Apoderado Legal, apercibida que de no hacerlo, 
será declarada confesa -de las posiciones que previamente se 
califiquen de legales. 

Además de la notificación ·por medio de cédula que se prac
tique a la demandada, notifíquesele la fecha señalada para el 
desahogo de la confesional a su cargo, por medio de edictos 
que se ordenan publicar por 02 dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado". 

Lo que se notificará .para lo~ efectos legales. 

2 - 1 

LA C. ACTUARIO.- BLANCA ROSA MONROY SANCHEZ.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 02-03-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

Que en _los autos del Juicio Ordinario Civil, Promovido por José 
Luis García Anaya, por su propio derecho y a nombre y repre
sentación de la sucesión testamentaria del C. Luis García Anaya,_ 
en contra de Remedios García Anaya Vda. de Bonilla, Yolanda 
María Luisa Mañón Rodríguez, Humbert_o García Anaya, María Luisa 
Bonilla García, Víctor Manuel Rodríguez García, Líe. Gabriel Na
varrete -Alemán, C. Registrador Público de la Propiedad y el Co
mercio de este Distrito Judicial, expediente número 208/997, se ha 
ordenado publicar un auto que a la letra dice: "Apan, Hidalgo, a 11 
de febrero de mil novecientos noventa y nueve. Por presentado Jo
sé Luis García Anaya, con su escrito de cuenta, visto lo solicitado, 
con fundamento en' los artículos 121, 253_ del Código de Pro-
cediínientos Civiles, se Acuerda: 1.-...... 11.- Toda vez que se des-
conoce el domicilio de los CC. Yolanda María Luisa Mañón Ro
dríguez y Humberto García Anaya, empláceseles por medio de edic
tos, concediéndoles un término de cuarerita días para que contesten 
la demanda entablada en su contra, "apercibiéndolos que en caso 
de no hacerlo así, serán declarados presuntivamente confesos de 
aquellos hechos que dejan de contestar, asimismo se les previene 
para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, en caso- de no cumplir se les notificará por medio de lista y 
para el efecto publíquense los edictos ordenados por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en el Sol de Hidalgo. 
111.-...... IV.-...... V.- Notifíquese y cúmplase. Así, lo acordó y firmó el 
C. Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial Líe. Jorge Antonio 
Torres Regnier., que actúa con Secretario Lic. J. Félix Rosales 
Márquez, que autentica y dá fé". 

3-1 

Apan, Hgo., _a 26 de febrero de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 01-03-99 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convoca a postores para la Primera Almoneda de Remat 
que tendrá verífícatívo en el local de este Juzgado a las 12:< 
doce treinta horas del día 6 seis de abril del año en curso, dent 
del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Sergio Gutíém 
Martínez Apoderado Legal de BANCOMER S.A., en contra e 
Jesús Enrique Medécígo Vite y Adríana Odgers Víllarreal, exp' 
diente número 115/98. 

Se decreta en públi-ca subasta la venta de los bienes inmu' 
bles dados en garantía dentro del pre~ente Juicio consistentE 
en: El predio urbano _con casa consistente en una fracción d 
Lote 17, de lá Manzana 9, Sección 6, actualmente -Valle d 
Mezquital número 205, del Fraccionamiento Valle de San Javi· 
de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias son: Al Nort 
24.50 metros y linda con fracción que se reserva la vendedor 
Al Sur: 24.50 metros y linda con el Lote número 16; Al Oríent 
6,66 metros y linda con Lote número 6 y Al Poniente: 6.66 metrc 
y linda con Valle del Mezquital, cuyas demás característic¡ 
obran ~n autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos tercen 
partes respecto del predio urbano con casa consi_stente en ur 
fracción del Lote 17, de la Manzana 9, Sección 6, actualmen 
Valle del Mezquital número 205. del Fraccionamiento Valle e 
San Javier de esta ciudad. las dos terceras partes de la cantíd¡ 
de $326,587.00 (TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL QUINIENTC 
OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), valor pericial es 
mado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos v·eces < 

7 siete en 7 siete días, en IOs lugares públicos de costumbr 
en el Periódico Oficial del Estado, diario Sol de Hidalgo y en 
lugar de ubicación del inmueble. 

2 -

Pachuca, Hgo., a 25 de febrero de 1999.- EL C. ACTUARIC 
LIC. EDGAR OCTAVIO ANAYA PICASSO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 02-03-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha catorce de enero del añ-o en curso, en i 

expediente número 158/93, relativo al Juicio Ejecutivo Mercanti 
promovido por Armando Dorantes Ventura, -Endosatario e 
Procuración de Jesús Roldán Vergara, en contra de lrma Galici 
Delgadillo y/o Rosa Adríana Galícia D. Se decreta de nue' 
cuenta la venta en pública subasta del bien inmueble embargad 
por diligencia de fecha 25 de febrero de 1993, se convoca 
postores para la Primera Almoneda de Remate que tendr 
veríficatívo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 horas d• 
día 7 de mayo del año en curso~ Será postura legal la que cubr 
de contado las dos terceras partes de la cantidad de $66.000.C 
(SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial esl 
mado en autos, bien inmueble ubicado en Tepeapulco, Hidalg1 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comerc 
de Apan, Hidalgo, bajo el número 238, Tomo V, Libro 1-B, Voh 
men 1-B, Sección 1, de fecha 15 de junio de 1988 y demás cara1 
terístícas obran en el presente expedíente.Presenteedíctopubl 
carse por tres veces consecutivas de nueve en nueve días E 

el Periódico Oficial, El Sol de Hidalgo Regional y en tablerc 
n-otificadores y en la ubicación del bien inmueble. 

3" 

Apan, Hgo .• a 16 de febrero de 1999.- LA C. ACTUARIO 
LIC. MA. ANTONIETA BALLESTEROS R.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 02-03-99 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Juicio Especial Hipotecario, promovido por Lic. Sergio Gutiérrez 
artínez, Apoderado de BANCOMER, S.A. Vs. Manuel Villuendas 
varez y María Elena Torres Silva de Villuendas Exp. No. 157/ 
18. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 15 de febrero de 1999, por presentado 
::. Sergio Gutiérrez Martínez, con su escrito de cuenta. Visto lo 
•licitado y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 55, 
'7, 131, 286, 287, 288, 291, 295, 297, 380, 381, 387 del Código 
~ Procedimientos Civiles Se Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte demandada al 
l haber ofrecido pruebas dent_ro del término que se le confirió pa
' tal efecto, por lo qu(i> se declara precluído su derecho para hacerlo. 

11.- Toda vez que ha concluido el período de ofrecimiento de prue-
1s otorgado a las partes por auto de fecha 5 de noviembre del 
io próximo pasado, díctese el auto adm_isorio correspondiente. 

111.- Se admiten e.orno pruebas de la parte actora todas y cada u-
1 de las ofrecidas mediante escrito de cuenta 13 de noviembre de 
l98, no se hace pronunciamiento alguno respecto a la parte de
andada toda vez que no ofreCió pruebas. 

IV.- Se elige la forma oral para el desahogo de las pruebas ofre
jas. · 

V.- Se señalan las 9:00 nueve horas del día 4 de marzo del año 
i curso, para que tenga verificativo Ja audiencia de desahogo de, 
·uebas, previa citación de las partes; 

Vl.-Agréguense a los autos los anexos que acompaña consistentes 
i dos publicaciones del Periódico Oficial del. Estado, en donde 
msta los edictos ordenados en el presente sumario para que surtan 
s efectos legales correspondientes. 

VII.- Notifíquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la C. Juez Tercero de lo Civil de este Distrito 
Jdicial Lic. BrÍgida Pérez_Perusquía, que actúa con Secretario que 
3 fé. Lic. Marisol López Barrera y de que se agregó. Publíquese el 
-e.sente proveído por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
•I Estado. Doy fé. · 

2-1 

EL C. ACTUARIO.- P.D.D. SERGIO BACAOLIVO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Reservados. 03-0.3-99 

JUZGADO SE.GUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesario 
1dicado en el Juzgado Segundo Civil y Familiar de este Distrito · 
Jdicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, promovido por Pablo 
osales Ramírez, en contra de Ma. Magdalena Ponce Villegas, 
Kpediente número 60/98, se ordenó publicar el presente auto 
:::>r dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado 
ue a la letra dice: "Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 13 trece 
e enero de 1999 mil novecientos noventa y nueve. 

Por presentado Pablo Rosa_les Ramírez;- cbn su escrito de 
uenta, visto lo solicitado co_n fundamento en lo dispuest9 por 
1s artículos 50, 82, 100, del Código de Procedimientos Fami
ares; 627, del Có_digo de Procedimientos Civiles aplicado suple
>riamente al Código de Procedimientos Familiares, se Acuerda: 
- Por acusada la rebeldía que hace valer el ocUrsante en el de 
uenta y en la que incurriO la demandada al no haber dado con
~stación a la demanda instaurada en su contra, por lo que se 
eclara presuntivamente confesa de los hechos que de la misma 
eje de contestar. 11.- En lo sucesivo notifíquese a la parte de-
1andada por medio de cédula salvo que otra cosa al respecto 
e acuerde con posterioridad. 111.- Visto el estado procesal que 

guardan Jos presentes autos· se abre el presente Juicio para 
ofrecimiento de pruebas.por el término de 10 días para ambas 
partes. IV.- Notifíquese el presente aüto por 2 dos veces.Cons-e
cutivas en el Periódico Oficial del Estado. V.- Notifíquese y cúm
plase. Así, lo acordó y firmó el C. Juez Segundo Civil y Familiar 
de este Distrito Judicial Lic. Fernando González RicardL. que 
actúa con Secretario Lic. Ma. de IOs Angeles Cortés sánchez, 
que autentica y dá fé. Dos firmas ilegibles". 

2 -1 

Tulancingo, Hgo., febrero de 1999.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
EVA ROCHEL ANGELES PEREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 02-03-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Roberto 
Carlos Mejía y/o Juan Azpeitia Hernández, en contra de la C. Bea
triz Avilés Alamilla, expediente No. 1249/94, ordenándose publicar 
el auto de fecha 22 veintidós de febrero del año en curso, que a 
la letra dice: "Se tiene a los promoventés manifestando su confor
midad con los avalúas rendidos por los peritos valua_dores. Como 
lo solicitan los ocursantes se decreta la venta en pública subasta 
del bien embargado y descrito en diligencia de fecha 23 de mayo 
de· 1.996 mil novecientos noventa y seis. Se convocan-postores 
para la Primera Almoneda de _Remate que tendrá verificativo en 
el local de este H. Juzgado a las 11 :00 once horas del día 25 de 
marzo del año .en curso. Será postura legal el que cubra de con
tado las dos terceras partes de la cantidad de $49,840.00 (CUA
RENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/ 
100 M.N.), valor pericial señalado en autos respecto al bien 
embargado. Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres 
veces .consecutivas dentro de los nueve días en los Periódicos 
El Sol de Hidalgo y Oficial del Estado, así como en los lugares 
públicos de costumbre y en los estrados de este H. Juzgado. No
tifíquese y cúmplase. Así, lo acordó y firmó la C. Juez Civil y Fami
liar de este Distrito Judicial LicenCíada Beatriz María de la Paz 
Ramos Barrera, que actúa con Secretario Lic. Blanca Lorena 
Pérez Tapia, que dá fé". 3-1 

Actopan, Hgo., a 2 de marzo de 1999.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
MOISES CARMONA RAMOS.- Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 03-03-99 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate 
en el Juicio Ejecutivo Merc~ntil, promovido por Martín García San
tiago, en contra de Salomón Chávez Olivares e lmelda Velázquez 
López, dentro del expediente número 449/96. Por lo anterior se 
convocan postores para la Primera Almoneda de Remate la cual 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el próximo día 29 
véintinueve de marzo.del año en curso, a las 10 diez horas, será 
postura legal en dicho remate la que cubra de contado las 2 ter
ceras partes, de la cantidad de $56,789.00 (CINCUENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), 
según valor periCial estimado en autos del bien inmueble embar
gado, -cuyas medidas y colindancias fueron referidas en autos 
del sumario. Anúnciese la venta del bien inmueble embargado 
consistente en un predio Úbicado en Tlaxcoapan, Hidalgo. Dicha 
anunciación de venta con publicación.de edictos por 3 tres veces 
dentro de los 9 nueve días, en el Periódico -Oficial del Gobierno 
del Estado, El Sol de Hidalgo edición regional, estrados de este 
H. Juzgado, lugar de ubicación del inmueble y sitios públicos de 
costumbre. 3 _ 1 

lxmiquilpan, Hgo., 03 de marzo de: 1999.- LA C. ACTUARIO.
LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.- Rúbrica. -

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 03-03-99 
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JUZGADO TRIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL 

EDICTO 

EXP. NUM. 2359/94 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, (Reposición 
de Autos), promovido por ARRENDOMOVIL, SA DE C.V., en con
tra de CORPORACION EMPRESARIAL TULANCINGO, SA DE 
C.V., JULIO IBARRA CRUZ Y GUADALUPE MARTINEZAGUIRRE, 
la C. Juez Trigésimo Séptimo de lo Civil de esta Capital señaló 
las DIEZ HORAS DEL DIA DIECISIETE DE MARZO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE para que tenga lugar la 
subasta en PRIMERAALMONEDA del bien inmueble embargado 
a la demandada GUADALUPE MARTINEZ AGUIRRE, tal y como 
se encuentra ordenado en auto de fecha veintinüeve de enero 
del año en curso, dicho inmueble se encuentra ubicado en: 

CALLE DE DOCTOR MANUEL CORRAL NUMERO 112 

COLONIA REAL DE MINAS, PACHUCA, HIDALGO. 

CUYOS ANTECENTES OBRAN EN AUTOS. 

Siendo postura legal quien cubra las dos terceras partes de la 
cantidad de. $530,554.00 (QUINIENTOS TREINTA MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), 
precio fijado por el ARO. RAUL RUIZ ESPINOSA, Perito Valuador 
designado por la actora, quien fijó la cantidad antes mencionada 
y por ser fa mayor" que en su caso beneficia a la demandada en 
mención. Y para ser postor quien exhiba certificado de NAFINSA, 
del diez por ciento de la suma fijada para el remate. 

"SE CONVOCAN POSTORES" 
2·1 

México, D.F., a 15 de Febrero de 1999.-EL C. SECRETARIO DE 
ACUERDOS .-LIC. JOSE LUIS RAMOS ROSAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 03-03-99 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido por la 
C. Marcelina Brito Cerón, expediente núm~ero 604/98, a bienes 
de Virginia Brito Cerón se dictó-un acuerdo de fecha 12 doce de 
febrero de 1-999 mil novecientos noventa Y nueve en el cual se 
ordena fijar avisos en los sitios públicos de costumbre de esta 
ciudad, así como en el lugar del fallecimiento y orígeh de la au
tora de la sucesión, anunciando su muerte sin testar y para efec
to haéer saber-que la Promovente-de la p~esente sucesión es su 
hermana la C. Marcelina Brito Ce_rón, esto con la finalidad de 
que la persona que tenga mejor, o igual derectto a heredar com
parezca en el local de este H. Juzgado a reclamar la herencia 
dentro del término de 40 cuarenta días, debiéndose insertar los 
edictos correspondientes por dos veces consecutivas en el Pe
riódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo Regional. -

Lo que se notifica para los efectos legales a qu_e haya lugar. 

2 - 1 

Tula de Allende, Hgo., 22 de febrero de 1999.-LA C. ACTUA
RIO.-LIC. BLANCA R. MONROY SANCHEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 04-03-99 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

A LA C. MARIA ELENA HERNANDEZ LEMUS 
A DONDE SE ENCUENTRE: 

Que en cumplimiento al acuerdo de fecha 14 de octubre de 1991 
dictado dentro del Juicio Escrito Familiar de Divorcio Necesari( 
expediente 150/998, radicado en este H. Juzgado y en .virtud d 
que ha quedado acreditado que se desconoce el domicilio de 1 
demandada María Elena Hernández Lemus, se emplaza por medi 
de edictos a la C. María Elena Hemández Lemus, haciéndose! 
·saber que existe demanda en su contra interpuesta por el C. Ang1 
Pacheco Chagoya y para el efecto de que dentro del plazo de 3 
días a partir de la última publicación en el Periódico Oficial d' 
Estado, comparezca ante esta Autoridad Judicial a contestar la dE 
manda, apercibida que- en caso de no hacerlo, se le tendrá pn 
suntivamente confesa de -los hechos que deje .de contestar a 1 

misma, _así como en igual plazo señale domicilio para oír y recit: 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso -de no s~ 
ñalarlo en dichos términos, éstas y aún las de carácter personé 
se le harán por. medio de cédula qué se fije en los estrados de esl 
H. Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgac 
en conocimiento, las copias simples de traslado para que se in 
ponga de ellas. Debiéndose publicar el presente edicto por 3 vecE 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y 1 

Sol de Hidalgo. 
3. 

Zacualtipán, Hgo., febrero 26 de 1999.- EL C. ACTUARIO.- LI( 
GONZALO CASTAÑEDA SANCHEZ.- Rúbrica. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se Gonvoca a postores para le Primera Almoneda de Remat 
que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 13:0 
trece horas del día 1o. primero de abril del año en curso. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble descrit 
y embargado en diligencia de fecha 6 seis de junio de 1994 mil ne 
vecientos noventa y cuatro, consistente en el rancho denominad 
Miraflores, ubicado en el municipio de Tlanchinol·, Hidalgo, con un 
superficie aproximada de 138-82-52 H,as. cuyas demás e< 
racterísUcas obran en autos, dentro del Juicio Ejecutivo Mercant 
promovido por Lic. Rafael Mela Arcega, en su carácter de Apoderad 
Legal de Banca Serfín, S.A., en contra de Nicandro Fernel Torre 
Sánchez y otros, expediente número 399/94. 

Será postura legal, la que cubra de contado las dos terceras pa 
tes de la cantidad de $416,475.60 (CUATROCIENTOS DIECISEI 
MIL CUATROCIENTOS SETÉNTA Y CINCO PESOS60/100 M.N. 
valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces dentl 
de nuevé días en los lugares pÓblicos de costumbre, en el Periód1c 
Oficial del Estado, diario Sol de Hidalgo y en el lugar de ubicacié 
del inmueble. J. 

Pachuca, Hgo., 26 defebrero de 1999.- EL C. ACTUARIO.- P.D.[ 
VICTOR ALCIBAR MENDEZ.- Rúbrica. 
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